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1. INTRODUCCiÓN

El presente Manual de Procedimientos constituye un instrumento normativo y de apoyo
administrativo que integra, de manerasistemática,ordenada y coherente, la descripción
detallada de los procedimientos operativos que se llevan a cabo en las distintas
Unidades Administrativas de la Universidad Politécnica de Amozoc. Su contenido
establece la secuencia lógica de actividades, los responsables de su ejecución, los
requerimientos, los productos generados y los mecanismosde control asociados, con
el propósito de garantizar la correcta aplicación de las disposiciones institucionales y
la uniformidad en el desarrollo de las funciones.

El documento es de observancia general para todas las áreas que conforman la
estructura orgánica de la Universidad, y constituye una referenciaindispensable para el
personal en la ejecución de sus actividades cotidianas. Asimismo, permite fortalecer la
comunicación interinstitucional, propiciar la coordinación entre las Unidades
Administrativas que integran la Universidad y asegurar la trazabilidad de las acciones
realizadas dentro del marco normativo vigente.

Este Manual de Procedimientos es de gestión universitaria y requiere actualizaciones
periódicas para mantener su contenido vigente y congruente con los procesos. Su
objetivo esmejorar la administración, garantizando eficiencia,transparenciay orden en
la Universidad Politécnica de Amozoe.

11. ANTECEDENTES

La Universidad Politécnica de Amozoc, en adelante "la Universidad", surge como una
respuesta estratégica a la necesidad de ampliar el acceso a la Educación Supe. r
Tecnológica en el Estado de Puebla, la cual forma parte del Subsistema de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, modelo impulsado a nivel naci 'nal para
diversificar la oferta educativa con programas vinculados directamen e a la\
necesidades del sector productivo y del desarrollo regional.

La Universidad inició operaciones el 10 de octubre de 2008, ofreciendo inicialm te
las carrerasde Ingenieria en Software, Ingenieríaen Energíae Ingenieríaen Tecnologías
de Manufactura, enfocadas en formar profesionistas altamente capacitados para
responder a los retos del entorno industrial y tecnológico. Su constitución legal, como
Organísmo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal se formalizó
mediante el Decreto del Honorable Congreso del Estado. publicado en el Periódico
Oficial del Estado el 28 de agosto de 2009, otorgándole personalidad jurídica y
patrimonio propios, asimismo, el Reglamento Interior de la Universidad fue publicado
en el año 2011.

En cumplimiento de su función social, en 2012 se incorporó la Licenciatura en Terapia
Física,con el objetivo de ampliar la cobertura educativa haciaáreasde la salud, atender
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a personas en situación de vulnerabilidad y adaptar la infraestructura institucional para
estudiantes con discapacidad. Esta carrera representó el 60% de la matrícula de nuevo
ingreso ese año, posicionándose como un programa de alta demanda social.

En 2015 derivado del crecimiento institucional, se reformó el Decreto de Creación, lo
que permitió integrar la carrera de Ingeniería Automotriz, con lo cual, se fortaleció la
pertinencia de la oferta académica en la región proporcionando al c1úster automotriz
en Puebla el capital humano especializado.

La estructura orgánica vigente fue aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del año
2018 y cuenta con el registro oficial GEP1719/09/00019B/09/18, autorizado por la
entonces Secretaría de Finanzas y Administración, asímismo y con la finalidad de
fortalecer el marco normativo de operación interna, en el año 2019 se emitió un
Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que expide el Reglamento Interior de la
Universidad.

Como parte de su compromiso con la mejora continua de la educación superior, en
septiembre de 2024, la Universidad, en coordinación con la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP), llevó a cabo la actualización de
sus planes de estudio, con el objetivo de ampliar y diversificar su oferta académica y
esto permitió incorporar el grado de Técnico Superior Universitario (TSU) como parte
del esquema de formación por niveles en las Ingenierías, así como modificar y fortalecer
el plan de estudios de la Licenciatura en Terapia Física, con base en las nuevas
demandas sociales y del sector salud.

El 6 de noviembre del 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Manual de
Organización de la Universidad, con número de registr~
GEP1924/SA/OPD/S3UPAM/A/000 19B/09/18/MO/005/ AGO/2024, el cual rige las
funciones académicas y administrativas del personal, mediante una estructura
organizada, con procesos alineados a su marco normativo y en coordínaciórr con
autoridades estatales, sectores productivos y comunidades educativas.

111. OBJETIVO DEL MANUAL

El presente Manual de Procedimientos tiene como finalidad ser un instrumento
normativo y operativo que documenta de forma clara y ordenada las actividades de las
áreas que integran la Universidad, a fin de garantizar el cumplimiento eficiente de sus
funciones, conforme al marco legal vigente. En particular, busca describir los
procedimientos sustantivos que permiten ejecutar eficazmente las funciones
institucionales, establecer mecanismos para brindar servicios educativos de calidad,
orientar al personal en sus labores mediante lineamientos especificas por área, y
unificar las rutinas de trabajo para asegurar coherencia operativa la Universidad, y
delimitar las responsabilidades funcionales a fin de prevenir errores, facilitar su
corrección y la rendición de cuentas.
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IV. RESPONSABLES

La elaboración del Manual de Procedimientos de la Universidad es un esfuerzo
coordinado entre las siguientes Unidades Administrativas: Rectoría, Secretaría
Académica, Secretaría Administrativa y la Subdirección de Planeación, Evaluación y
Estadística.

V. MARCO JURíDiCO-ADMINISTRATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicación: Diario Oficial de la Federación (en adelante D.O.F.)05/02/1917
Última reforma: D.O.F.15/10/2025

• Ley Reglamentaria del Articulo 50. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las
Profesiones en la Ciudad De México,
Publicación: D.O.F.26/05/1945
Última reforma: D.O.F.19/01/2018

• Ley Federal del Trabajo.
Publicación: D.O.F.01/04/1970
Última reforma: D.O.F.21/02/2025

• Ley de Coordinación Fiscal.
Publicación: D.O.F.27/12/1978
Última reforma: D.O.F.03/01/2024

• Ley General de Educación Superior.
Publicación: D.O.F.20/04/2021
Sin reformas.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Publicación: D.O.F.16/04/2025
Sin reformas.

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig
Publicación: D.O.F.20/03/2025
Última reforma: D.O.F.14/11/2025

• Ley General de Responsabilidades Administrativas ~'\
Publicación: D.O.F.18/07/2016 ~
Última reforma: D.Q.F.15/12/2025

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Publicación: D.O.F.20/03/2025
Sin reformas

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025.
Publicación: D.Q.F.24/12/2024
Sin reformas. Ley Vigente para el Ejercicio Fiscal correspondiente.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.
Publicación: Periódico Oficial del Estado (en adelante P.O.E.)04/10/1917
Úitima reforma: P.O.E.05/06/2025
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• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla.
Publicación: PO.E.28/11/2024
Última reforma: PO.E.31/07/2025

• Código Civil para el Estado Ubre y Soberano de Puebla.
Publicación: PQ.E.30/04/1985
Última reforma: PO.E.17/10/2025

• Ley de Educación Superior del Estado de Puebla.
Publicación: PO.E.03/11/2021
Última reforma: PO.E.16/03/2023

• Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla.
Publicación:PO.E.19/12/2003
Última reforma: PO.E.16/07/2024

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Municipal.
Publicación: PO.E.09/02/2001
Última reforma: PO.E.13/03/2024

• Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Publicación: PO.E.21/07/2025
Sin reformas

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.
Publicación: PO.E.29/06/1984
Última reforma: PO.E.02/12/2020

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla.
Publicación: PO.E.31/07/2025
Sin reformas

• Ley de Egresos del Estado de Puebla, Ley Vigente para el Ejercicio Fiscal
correspondiente.
Publicación: PO.E.18/12/2024
Sin reformas. Ley Vigente para el Ejercicio Fiscal correspondiente.

• Ley de Ingresos del Estado de Puebla, Ley vigente para el Ejercicio ~!Fiscal\
correspondiente.
Publicación: PO.E.11/12/2024
Sin reformas. Ley Vigente para el Ejercicio Fiscal correspondiente .

• Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública ~
Estatal (
Publicación: PO.E.29/12/2023 \
Última reforma: PO.E.12/01/2023

• Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo
Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica de Amozoc".
Publicación: PO.E.28/08/2009 ~
Última reforma: PQ.E.20/10/2015

• Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Amozoc.
Publicación: PO.E.20/05/2019
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Sin reformas.
• Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad
Politécnica de Amozoc.
Emisión: 25/11/2011
Sin reformas.

• Reglamento de Alumnos(as) de la Universidad Politécnica de Amozoc.
Emisión: 25/09/2017
Sin reformas.

• Reglamento del Consejo Estudiantil de la Universidad Politécnica de Amozoc
Emisión: 25/09/2017
Sin reformas .

• Código de Conducta de la Universidad Politécnica de Amozoc
Publicación:P.O.E.06/11/2024
Última reforma: P.O.E.31/12/2024

• Manual de Organización de la Universidad Politécnica de Amozoc
Publicación: P.O.E.06/11/2024
Sin reformas.
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VI. CONCENTRADO DE PROCEDIMIENTOS

CONTRALORiA INTERNA Pág.

1.0.0.0.0.1. A
Atención a requerimientos de instancias CI- 01 1 1
fiscalizadoras.

ABOGADO GENERAL Pág.

1.0.0.0.0.2. A I Representación legal. I AG - 02 15

SECRETARiA ACADEMICA Pác.

1.1. A I Educación continua. I SAC-03 19

DIRECCiÓN DE PROGRAMA ACADEMICO Pág.

1.1.1. A I Coordinación de programas educativos. I DA - 04 23

DEPARTAMENTO DE ASESORiAS y TUTORiAS Pác.

1.1.0.0.1. A I Asesorías y tutorías. I DAT-05 27

SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMA ACADEMICO Pág.

1.1.0.1. A I Análisis situacional del trabajo. I SPA - 06 31

SUBDIRECCI N DE VINCULACI N, EMPRENDEDURISMO y PROCURACI N DE
FONDOS

SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACiÓN y ESTADiSTICA

1.0.0.1. A Plan de Desarrollo Institucional. SPEE - 07

Pá .

36

Pág.

4 -

Pá

45

Sl

Pág.

56

9

DSI - 08

DSE - 09

DSE - 10

SVEP-l1Convenios de colaboración institucional.

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS INFORMÁTICOS

Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo
de cómputo.

1.0.0.1.2. A Inscripción.

1.0.0.1.2. B Titulación.

1.0.0.1.1. A

1.0.0.2. A

------~--.,-~--_..---



Manual de Procedimientos
CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MP/OOO1
Elaboración: Febrero 2026

DEPARTAMENTO DE VINCULACiÓN Y RELACIONES PÚBLICAS Pág.
1.0.0.2.1. A Prácticas, estadías y servicio social. DVRP - 12 60

1.0.0.2.1. B Bolsa de trabajo DVRP - 13 66

DEPARTAMENTO DE COMUNICACiÓN SOCIAL E IMAGEN INSTITUCIONAL

1.0.0.2.2. A I Eventos institucionales. I DCSI - 14
Pág.
69

SECRETARIA ADMINISTRATIVA Pág.

1.2. A I Presupuesto institucianal. I SAD-1S 74

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

1.2.0.0.1. A I Adjudicación de un bien o servicio. I DRMS - 16
Pág.

79

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS Pág.

1.2.0.0.2. A Gestión de recursos financieros. DRHF - 17 87

1.2.0.0.2. Estados financieros. DRHF-18 91
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PROCEDI
ATENCiÓN A REQUERIMIENTO

Elabora:

Sanchez R mírez
(R)

Febrero 2026

Au~za:

José.AleJandro
Sanchez Ramírez

(R)
Febrero 20

Dar el seguimiento oportuno a los requerimientos de las instancias
Objetivo fiscalizadoras para cumplir con los ordenamientos legales del uso

transparente de recursosfinancieros.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
OrganismoPúblico Descentralizadodenominado "UniversidadPolitécnica
de Amozoc" I Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

1. Cada Unidad Administrativa es responsable de la veracidad y
puntualidad de la información que entregue, asi como del
cumplimiento de los compromisos asumidos para solventar
observaciones.

2. Se mantendrán canales formales de comunicación para notificar
avances, hallazgos y pendientes a las autoridades
correspondientes, evitando duplicidad de funciones o respuestas
contradictorias.

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Contraloría Interna.

Rectoría I Todas las Unidades Administrativas que integran a
Universidad.

Oficio de notificación.

Elementos de
Salida Expedientefísico y digítal.
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO el - 01
ATENCiÓN A REQUERIMIENTOS DE INSTANCIAS FISCALIZADORAS

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES
FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

CI
1. Recibir oficio de notificación de requerimientos de Oficio de

instancias fiscalizadoras. notificación

CI 2. Elaborar cronograma de trabajo para las UA.
Cronograma de

trabajo

Correo electrónico
3. Notificar mediante correo electrónico y / Memorándum /

CI memorándum a las UA el requerimiento y el Requerimiento /
cronograma de trabajo. Cronograma de

Trabajo

CI
4. Realizar las mesas de trabajo con las UA y generar Minutas de

las minutas de reunión. reunión

S. Recibir memorándum con la documentación
Expedientes

CI comprobatoria y soporte técnico solicitado por
fisicos o digitales

parte de las UA.

CI
6. Revisar la documentación comprobatoria y soporte N/A

técnico.

¿La documentación es correcta?

'"No: Continuar en la actividad 7
Si: Continuar en la actividad 8.

7. Remitir observaciones por correo electrónico a la
Correo eleetri \0'CI UA.

Regresar a la actividad 5.

8. Elaborar remitir oficio de respuesta las
Oficio /

y a
documentación

CI instancias fiscalizadoras anexando documentación
comprobatoria /

comprobatoria y soporte técnico.
soporte técnico \9. Comunicar verbalmente a R el estatus que guarda

CI la notificación realizada por las instancias N/A
fiscalizadoras. -4CI

10.lntegrar expediente físico y digital con la Expediente fisico y
información remitida y se resguarda. digital

FIN DELPROCEDIMIENTO

--_.-
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
CI: Contraloría Interna.
UA: Todas las Unidades administrativas que integran a la Universidad.
Instancia fiscalizadora: Organismo o entidad encargada de supervisar y examinar el
uso de los recursos públicos, ya sea por parte del Gobierno o de otras instituciones,
para asegurar que se gestionen de manera correcta y transparente, de acuerdo con la
legalidad y eficiencia.
Requerimientos: Solicitud formal emitida por una instancia fiscalizadora a la
Universidad, por oficio u otro medio oficial, en la que se pide información,
documentación comprobatoria, aclaraciones o acciones específicas dentro de un plazo
determinado, con el fin de verificar el uso correcto, transparente y legal de los recursos
públicos.
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DIAGRAMA DE FLUJO el - 01
ATENCiÓN A REQUERIMIENTOS DE INSTANCIAS FISCALIZADORAS

CI

Inicio
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PROCEDI
REPRES

Elabora:

naan Athié
(AG)

Febrero 2026

lENTO AG - 02
TACI6N LEGAL

Autoriza:

~
José~andro
Sánchez Ra . z

(R)
Febrer 2026

Llevar a cabo la representación legal de la Universidad ante autoridades
Objetivo jurisdiccionales, administrativas o fiscales, para defender los intereses y

garantizar el cumplimiento del marco normativo aplicable.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad
Politécnica de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad
Politécnica de Amozoc.

1. Esplena responsabilidad del Abogado General la representación
legal de la Universidad ante cualquier autoridad jurisdiccional,
administrativa o fiscal correspondiente.

2. Todos los expedientes legales, notificaciones, escritos, oficios y
resoluciones deberán registrarse y archivarse a resguardo del
Abogado General institucional, garantizando su integridad,
trazabilidad y resguardo confidencial.

3. La ficha informativa que se entrega al Rector se deberá elaborar
mensualmente.

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Abogado General

Rectoría / Todas las Unidades Administrativas que integran
Universidad.

Notificación Legal o Acto Jurídico Formal

la~

Elementos de Informe final
Salida
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ManU31 de Procedimiento!>
CLAVE;UPAM/SA/SPEE/MP/OOOl
Elaboración: Febrero 2026

DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO AG - 02
REPRESENTACiÓN LEGAL

RESPONSABLE DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADES
FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

AG 1. Recibir de la Instancia correspondiente la Notificación
notificación legal y registrarlos en el libro índice. Legal

2. Analizar y clasificar la notificación legal NotificaciónAG dependiendo el tipo de asunto (laboral, Legal
administrativo, civil, penal, etc).

AG 3. Evaluar la procedencia y necesidad de defensa N/A
legal institucional.

¿La notificación legal requiere defensa
institucional?

No: Continuar en la actividad 4
Si: Continuar en la actividad 5

4. Dar contestación mediante oficio en el que se Oficio I
AG remite la información solicitada y se archiva. Información

Fin del procedimiento. solicitada

S. Solicitar mediante memorándum a la UA
AG responsable la información relativa a la Memorándum

notificación legal considerandos antecedentes o
documentos relevantes.

6. Remitir memorándum al AG toda la Memorándum /
UA con

Documentaci~\documentación de respaldo necesaria.
de respaldo

7. Recibir de la UA memorándum la Memorándum /
AG con

Documenta( 'ó""
documentación soporte. de respalc o

¿La documentación soporte es suficiente? \
No: Continuar en la actividad 8 ",'
Si: Continuar en la actividad 9

(~8. Solicitar mediante memorándum a la UA
AG responsable la información faltante. Memorándum

Regresar en la actividad 6.

------~-_.-------
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CLAVE: UPAM/SAlSPEE/MP{OOOI
Elaboración: Febrero 2026

9. Redactary presentar los oficios y escritos legales Oficios /
AG correspondientes (contestación de demanda, Escritos

pruebas. etc.) ante la autoridad competente. judiciales

10.Comparecer ante los juzgados o instancias

AG administrativas en representación de la Acuerdo /
Universidad para obtener el acuerdo y/o minuta minuta interna
interna.

AG 11. Elaborar ficha informativa a la R con el estatus Ficha
legal de cadaexpediente. informativa

AG 12. Analizar y ejecutar la resolución final por parte de Resoluciónfinal
la autoridad competente.

AG 13. Emitir a R un informe de cierre y se archiva. Informe de
cierre

FIN DEL PROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
AG: Abogado General.
UA: Todas las Unidades Administrativas que integran a la Universidad.
Instancia correspondiente: Se refiere al organismo, autoridad, tribunal o área
administrativa adecuado y jerárquicamente capacitado para recibir, tramitar, solicitar y
resolver una solicitud, queja o proceso legal.
Requerimientos: Solicitud formal emitida por una instancia fiscalizadora a I
Universidad, por oficio u otro medio oficial, en la que se pide información
documentación comprobatoria. aclaraciones o acciones especificas dentro de un plazo
determinado, con el fin de verificar el uso correcto, transparente y legal de los recursos
públicos.

--_.-...
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Manual de Procedimientos
CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MP/OOO1
Elaboración: Febrero 2026

DIAGRAMA DE FLUJO AG - 02
REPRESENTACiÓN LEGAL

AG UA

1, Recibi. d. la i~st.>ncia to'~pondi..,l. "' notifieact<>n 1o9a1 ~
,.gisuarlos en .lllb.o ¡ndlce
, _6<iOOn Leqo¡

2. Anali:.la. ~ clasrficar la no~fi•••<ion I.'PI d.~di."do .1 tipo d•
.....,10 (laboral, admi~isl,al,>'O, <ivil,penal, <"1"-)
.~~
3 Evalu"' la p..,.ed •••••a ~ _.sOclad d. deleflsa I.gal i~Sll!ll<:lOflal,

¿R"'1ui ••.•,.-o-
i~.I'll>tioNI7

,'O
4. O••• conl •• taeiO<l••.••.••;anl. o~do en .1 qu. s••• m;l. la i~'o,,"..:;bn
solkitada ~ se ••••~ivl--_soIOOWl&.o
5. Soiicita, ••.••.••,iUlt••••• mo.andum a "' VA '"'f>onsabl. la ",Io,m..:oon
•.•Ialiva a la notif;ca",,,n legal con.id",,,,,"os ""leted.ntes o documenlOS
•.•I"v ••••tes.._-.."
7. Recibi. d. la UA",""""Ondum con la documonlaCi6n .opo'lO,

"~-
• Oot","",,""'-io.. de ""Paid<>

o
6. R"",iti. m""'Ofllndum al AG ton lada la docum.ntati/)fl d.
fMpaldo ~•• ",aril---• OotI>n ••••.••. oan <1<fOSPOldo

,e.
documenlatiOn

sufió..,lO?

,O

lB.Solicitar a la DA responMbI. la jn~""at¡On !a11""1"

,'_ilnCl,""O 0
9. R"¡at13' Y p""",nta. los oficios y "'<f'tos I"gal", correspondientes
anl" la auto,idad compel"nt",-• E>ci'osju<lo_
10 CIlmparoc., ••••lO 105 jUlgaó<>s o i~.l...,cj •• adrru~iWativ ••• en
•.•p...."tati6f1 d" la Unive'Sidad pa'a o!l\ef1.r .1 ..:uerdo ylo rru""la
inlOrfll-
~

, M••••••• ,.....,..

11. E~'a' ficha ;.,Iorma~va a la R ton ~ •• tonos leg'
• Fo<tu. •••••• ....,...

12. A~a1iz.•• Y ojowto, la ••",,100M ~nal po' p"le d" "' auto,idad
compet..,l"
• ll<soIociOnlNl

13. Em,ti. , R un i~lo,""" d" tio"" y se Archiva..
• Infonnodeoio".
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CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MP/OOO1
EI3boració,..: Febrero 2026

PROCEDIMIENTO SAC - 03
EDUCA IÓNCONTINUA

Valida. Autoriza:

sJ~~~:~;~~z:~:~e
"-(R) '" (R)

Febrero2 26 Febrer( 026

Llevar a cabo la gestión de actividades académicas y
complementarias (talleres,' cursos, visitas industriales, congresos,
seminarios), para asegurar la educación continua a toda la
comunidad universitaria.

Objetivo

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual
crea el Organismo Público Descentralizado denominado
"Universidad Politécnica de Amozoc" I Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica de Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

1. Las actividades de educación continua deberán estar
vinculadas a los planes y programas de estudio vigentes,
reforzando competencias profesionales y formativas de la
comunidad universitaria.

2. Las Unidades Administrativas, docentes o coordinadores
que propongan talleres, cursos, visitas industriales,
congresos o seminarios deberán presentar una solicitud
documentada en el formato institucional, indicando
objetivos, contenidos, duración y justificación académica.

3. No se podrán llevar a cabo actividades académicas sin
previa autorización de la Secretaría Académica. 1

4. La evaluación de los programas permítirá ofrecer y mejora
los cursos de educación continua. \

Secretaría Académica.

Todas las Unidades Administrativas que integran a la Universídad.

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Formato de solicitud de actividad complementaria.

Expediente físico o digital

19--_.-
SCOlfWllADI PUMIIOOIl,
flNAIlZM'_~-_ ..---



Manual de Procedimief1to~
CLAVE;UPAM/SA!SPEE¡MP/OOO1
EI<lboraciof1;Febrero 2026

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SAC - 03
EDUCACiÓN CONTINUA

RESPONSABLE DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADES
FORMATOy/o
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

SAC 1. Recibir el formato de solicitud de educación Formato de
continua por parte de las UA. Solicitud

SAC 2. Revisar el formato de solicitud para verificar su Formato de
vinculación con los planes de estudio. Solicitud

¿Tiene relación con los programas de estudio?

No: Continuar en la actividad 3.
Si: Continuar en la actividad 4.

3. Notificar a la UA por memorándum y/o correo
Memorándum I

SAC electrónico que su solicitud no tiene relación con Correo
algún programa de estudio. electrónico
Fin del procedimiento.

SAC 4. Notificar via correo electrónico a la UA que su Correo
solicitud fue autorizada. electrónico

SAC 5. Convocar mediante correo electrónico a reunión a Correo
la UA solicitante. electrónico

6. Llevar a cabo la ..
para determinar suSAC reunton Minuta

población objetivo y generar minuta.

SAC 7. Emitir el memorándum de autorización a la UA con Memorándum
n
\

las condiciones establecidas para su ejecución. de autorización

8. Recibir correo electrónico de la UA la evidencia de
Correo

SAC electrónieb I
ejecución listado para constancias. Evidendia

\SAC 9. Elaborar constancias institucionales con valor consta~~~~
académico. instituciona s

10.L1evar a cabo la entrega de las constancias Constancias ""-SAC institucionales. institucionales ""-

FIN DELPROCEDIMIENTO

---_-...-~-_.--=--_.~-
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M.'Inual de Procedimientos
CLAVE; UPAM/SAlSPEE/MP/OOO1
Elaboración: Febrero 2026

GLOSARIO DE TÉRMINOS

SAC:Secretaría Académica.
UA: Unidad Administrativa solicitante.
Comunidad universitaria: Conjunto de personas que forman parte activa de la
Universidad Politécnica de Amozoc y participan en sus funciones académicas,
formativas, administrativas y de apoyo, incluyendo estudiantes, personal docente,
personal administrativo y autoridades institucionales, así como quienes intervienen en
actividades académicas complementarias autorizadas.
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CLAVE: UPAM/SAlSPEE/MP/OOO1
Elaboración; Febrero 2026

DIAGRAMA DE FLUJO SAC - 03
EDUCACiÓN CONTINUA

SAC

1 Re<,bor el ,or ••••••.IO de 5.OI,(,tud de t<!tK.l(Ion eonllnua por p.¥le de l.as
UA

2 Rev6al e'l lor ••••••.to do: o.ol;c;lud p.va Y<:'rl'''''' " ••• ",nCl .•I.:M;;iOnCOfI lo!.
pl ••••.•es de eludoO

¿T,ene rel.K'OIl con
101>P'09,alnM de

0:1>Iud001

NO

3 "'O"'KM a la UA poi' memorMloum ~Io correo el~lron"o quo: "••
5.OI'CJllId no lJCOO:.o:ia£ion (on algun p'09,ama de 6tudoO•.•...•~
C_""'~"'o

4. NaI,f,CM ,,'" correo o:+o:<:\tQf\oC.O a ••••UA Q •• e".. w!1C11••d fue •••••IO•.•..,dod•••

Cor_ .1KttONCO

5 ConIl'OCM med, •••.•le (orreo o:l~lronl(o •••'C1JniOn •••la UA 1>QI1C'1<W>lec_ ....-el
6 Uno", a (.,lOO la 'C1Jnoon p.va d~o:rm,,,,,, "u pobI.JKoOn ob¡c1'vO ~
geron'" m,nul ••.

•••• "'<11.

7 [m,t" 0:+ ~MIdum de .l.LJ\<;>fILOCoQr'I••. l.I UA CQf\ 1.." (ondl(lont'1>
t'1>labl«,(la" para".. e¡KuClon,

8 Rec,b" CorIto elo:<:l,onl(o de ••••UA la e",dene'" d" "ltc"'oOn li,,!.ldo
p.lIol con"lolr1C1oU

C•••_~I<O
• E.••_ •••
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PROCED lENTO DA - 04 (
COORDINACiÓN OE ROGRAMAS EDUCATlVÓ

Mario
Sánchez Coloapa

(DA)
Febrero 2026

Manual de Procedimientos

Vaca te
(Sp,c)

Febrerd 2026,

CLAVE: UPAM¡SA/SPEE/MP/OOOt
Elaboración: Febrero 2026

Autoriza:

osé Ale ndro
Sánchez Ramir

(R)
Febrero 20 6

\

Objetivo

Normas y
Politicas de
Operación

Brindar el seguimiento que permita el desarrollo y la correcta ejecución
de los contenidos programáticos de los planes de estudio para garantizar
la formación educativa del alumnado.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc". / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc. / Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura
de la Universidad Politécnica de Amozoc.

1. Los contenidos programáticos de la Universidad no estan sujetos
a modificación sin previa autorización de la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

Responsables Dirección de Programa Académico

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Secretaria Académica I Departamento
Departamento de Servicios Escolares

Contenido programático

Minuta de sesión

de Asesorias y
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CLAVE:UPAM/SA/SPEE/MP/OOOl
Elaboration: Febrero 2026

DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DA - 04
COORDINACiÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES
FORMATOvIO
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

DPA 1. Identificar los requerimientos especificas en el Contenido
contenido programático de cada plan de estudio. programático

DPA 2. Elaborar el plan de trabajo de los docentes
Plan de Trabajo

estableciendo objetivos y actividades clave.

DPA 3. Elaborar y proponer la carga académica de los Carga
planes de trabajo al SAC. académica

4. Revisar la carga académica propuesta, asegurando
Carga

SAC su alineación con los criterios institucionales y los académica
perfiles docentes establecidos.

¿Se valida la carga académica?

No: Emitir observaciones y regresar a la
actividad 2
Si: Continuar en la actividad 5

S. Informar mediante correo electrónico al DSE sobre Correo
DPA la carga académica validada para su captura en el electrónico

sistema institucional.

DPA
6. Solicitar mediante correo electrónico al DAT los Correo

reportes de casos con riesgo académico. electrónico

7. Ejecutar las evaluaciones pertinentes y remitir Correo
DAT mediante correo electrónico al DPA el reporte con

electrónico
riesgo académico. ,

DPA
8. Recibir correo electrónico de la DAT con reporte Correo

de riesgo académico. electrónic9-....

DPA
9. Emitir mediante correo electrónico al SAC Correo \recomendaciones académicas y pedagógicas. electrónic,

10. Presentar los casos del reporte con riesgo "DPA académico al Consejo de Calidad, para una toma N/A "-de decisión colegiada. '\11 . Elaborar minuta de la .. del Consejo deseslon Minuta de la
DPA Calidad, con los acuerdos y decisiones tomadas

para su ejecución.
sesión

FIN DELPROCEDIMIENTO

---_-..-~--,----~-
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Milnual de Procedimientos
CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MP¡OOOl
Elaboración: Febrero 2026

GLOSARIO DE TÉRMINOS

SAC: Secretaría Académica.
OPA: Dirección de Programa Académico.
OSE: Departamento de Servicios Escolares.
DAT: Departamento de Asesorías y Tutorías.
Calendario Institucional: Calendario correspondiente al Ciclo Escolar vigente, que
estipula las fechas exactas de las actividades, académicas y administrativas relevantes.
Contenido programático: Documento académico que describe la planeación formal de
una asignatura, incluyendo propósito u objetivo general, competencias a desarrollar,
temas y subtemas por unidad, actividades de aprendizaje, criterios y estrategias de
evaluación, así como la bibliografía básica y complementaria autorizada por la
Institución.
Actividades clave: Conjunto de acciones académicas, administrativas o de seguimiento,
indispensables para el cumplimiento del objetivo de curso y que garantizan la
trazabilidad y control.
Consejo de Calidad: El Consejo de Calidad será la máxima autoridad académica y se
integrará por: 1.- El Rector, quien lo presidirá; 11.-El Secretario Académico; 111.-El
Secretario Administrativo; IV:- Los Directores de División; V.- Los Directores de
Programa Académico; y VI. - Un representante del personal académico por cada
programa académico.
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CLAVE: UPAM¡SA¡SPEE¡MP¡OOOl
Elaboración: Febrero 2026

DIAGRAMA DE FLUJO DA - 04
COORDINACiÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS

\
26
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CLAVE; UPAM/SA/SPEE/MP/OQ(11
Elaboración: Febrero 2026

Elabora:

#- \ \
Jase Atndrolizeth Varillas

Cansino Vacan Sánchez Ra . z
(DAT) (SAC (R)

Febrero 2026 Febrero 026 Febrero 2

PROCEDIMIENTO DAT - 05
ASESORI y TUTORIAS {

Coordinar y dar seguimiento a los programas de asesoría y tutoría
Objetivo académica dirigidos al alumnado, con el propósito de mejorar su

rendimiento, permanenciay aprovechamiento escolar.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizadodenominado "Universidad Politécnica
de Amozoc". / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc. / Reglamentode Estudios de ProfesionalAsociado y Licenciatura
de la Universidad Politecnica de Amozoc.

Normas y
Politicas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

1. Los programas de asesoría y tutoría deberán diseñarse con
fundamento en díagnósticos academicos periódicos que
identifiquen áreas de rezago, riesgo de deserción o necesídades
especificasde acompañamiento.

2. Todas las actividades de asesoríay tutoria deberán documentarse
en formatos o sistemas institucionales que permitan dar
seguimiento a la asistencia, los temas tratados y los resultados
obtenidos. \ \

3. Los programas de asesoría y tutoria deberán ev~uarse '\
semestralmentemediante indicadores de efectividad, satisfa ción
estudiantil y mejora en el desempeñoacadémico.

Departamento de Asesoríasy Tutorías

SecretaríaAcadémica/ Departamento de Servicios Escolares

Correo electrónico

Reporte
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CLAVE;UPAM¡SA¡SPEE¡MP/OOOl
Elaboración: Febrero 2026

DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DAT - 05
ASESORIAS y TUTORIAS

RESPONSABLE DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADES
FORMATOvIo
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

DAT
1. Solicitar mediante correo electrónico al DSE las Correo

calificaciones finales de los grupos de alumnos. electrónico

DSE
2. Remitir por correo electrónico al DAT las Correo

calificaciones finales de los grupos de alumnos. electrónico

3. Identificar y elaborar reporte de detección de grupos
Reporte de

DAT de estudiantes con riesgo académico o con bajo
detección

desempeño.

DAT
4. Remitir correo electrónico a los asesores con la Correo

información de la designación de su grupo. electrónico

5. Recibir correo electrónico de los asesores los
Correo

DAT reportes y/o listados de los alumnos con problemas
electrónico

de desempeño.

DAT 6. Identificar la causa del problema de desempeño. N/A

¿La causa del desempeño es académica?

Si: Continuar en la actividad 7
No: Continuar en la actividad 10

DAT
7. Designar a un asesor personalizado en la materia de N/A

bajo desempeño para una regularización inmediata.

8. Recibir del asesor un reporte detallado de la
Reporte \DAT regularización realizada al alumno.

9. Remitir a la SAC el reporte por correo con la Reporte "'-
DAT información de los alumnos regularizados. Correo

~

Fin del procedimiento electrónic~

DAT
10. Citar via telefónica a los padres y/ tutores del alumno N/A

para comunicar su situación.

11. Brindar orientación a los padres y /0 tutores de \DAT lugares y/o dependencias que puedan brindar el N/A
apoyo correspondiente.

--\DAT
12. Generar un reporte con la información relativa a la

Reporte
orientación brindada y archivar.

FIN DELPROCEDIMIENTO

-----~OI,. •• "O"W,_.------
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

SAC: Secretaría Académica.
DAT: Departamento de Asesorias y Tutorías.
OSE: Departamento de Servicios Escolares.
Asesores: Personal (académico o administrativo) que ayuda, asesora y guia a los
estudiantes en su proceso de aprendizaje.
Asesoría: Orientación puntual del docente al estudiante para resolver dudas o
fortalecer competencias específicas.
Tutores: Sujeto designado judicialmente como tutor legal y se ejecutará sobre una
persona cercana a él que no tenga la capacidad de gobernarse a sí mismo habiendo
sido declarado íncapaz mediante sentencia judicial o sobre menores de edad que no
se encuentren emancipados.
Tutoría: Acompañamiento continuo del docente al estudiante para orientar su
aprendizaje, desarrollo integral y rendimiento académico.
Reporte: Registro de seguimíento de caso que documenta cada una de las sesiones
de trabajo con los involucrados.

29--_.-.......-~--.....,-~-_ .._-
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Elaboración: Febrero 2026

DA'

Inicio

DIAGRAMA DE FLUJO DAT - 05
ASESORIAS y TUTORIAS

OSE

1 So!lcit... m«l,.."tfl «lf'eo ~ed,IOOioo al OS( las aJ,f;(adOl'le'S
f,n,aln de 10$ 'u de tIlum~
Cor,eo fI'I«lrOOt(O

2 Remit" po< (0"'00 fI'Ied,'OO!(Oal DAI I~ Cali',CoK~ f,nales
de los ru de tIlumnos.
• Corrro e!«IfOOKO

3 k;1I:n{jfi(.y y elabofar reporte de dete«iOn de grupos de
lud'&nles coo r ~O o <on o desempcno
Reporte de det«tioo

.• Rem'tlI (OIteo d«lIonKO a 10$~ con la ,nfOlmac.oo,
Cor'oo fI'Iectron,

5 Recibir COI'roo elecll'onoco de lo!. ~es Jos 'eporles ylo
hstddos de 10$a1um",", con obIem.» de desem
Correo fI'Ied"on.

7 Oe-wgnar '" un ~ personalizado en la mater'a de bdjo
dnemper\o para un", lf!9ulal'LaCiOn inmedi4U

8 Rec,bir del 4'oCSOIun reporle det.tllado de la 'f19u1MiLlll:'on
ro:'aI't,wa al alumno

'" "
9 Remlti, a la SAC fI'I'orporte por col"oo <on la infOlm.:Kionde
1m tIlurnnos regulan"oWos....•..,.
Corroo (Jed,r()OlCO

,

'0, C,tar "'''' tfl'leofon'ta a los padres yl tutorcs del tIlumno p.ua
comunt(.M ~ Sttu.o(lon

" Br",óar ouenLM:IOna los p.W'es y lo tutores de IU<Jd1csylo
de U oe pued&n br"'dar fI'I (OI'cspond,ente

12 Ger>erar un 'o:'pot'lo:' «Kl la ",for"""',on relativa a la
OI,ent.K'on b"nd&d'" arch'va,

'" ,. ,
,,"

30..=---•••••••••
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PROCEDIMIENTO SPA - 06
ANÁLISIS Sm} CIONAL DEL TRABAJO

scar
Flores Ramírez

(SPA)
Febrero 2026

Manu.'iI de Procedimientos

días

~~

yaca~t ••/
(SA<;(

Febreror2026

CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MP/0001
Elaboración: Febrero 2026

JOS~jandrO
S chez Ram" z

(R)
Febrero 026

Establecer la metodología para realizar el Análisis Situacional del Trabajo
del Programa Educativo que permite identificar y comprender las tareas,

Objetivo responsabilidades, conocimientos, habilidades y actitudes necesarios que
ayuden a la actualización del plan de estudios esté alineado con las
necesidades del mercado laboral.
Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Amozoc
/ Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la
Universidad Politécnica de Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables
Áreas

Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

1. Los equipos de trabajo para la realización del Análisis Situacional
del Trabajo estarán conformados por Profesores de Tiempo
Completo y Profesores por Asignatura del Programa Educativo.

2. El Análisis Situacional del Trabajo deberá centrarse en identificar
las tareas, responsabilidades, conocimientos, habilidades y
actitudes que el mercado laboral exige a los egresados del
programa educativo.

3. La información obtenida de empresas, egresados o instituciones
deberá manejarse con confidencialidad y ética, garantiza~do \
privacidad y respeto a los datos proporcionados. ~

4. La elaboración de la Análisis Situacional del Trabajo se realizará n \~
cuanto expire el que esté vigente o cuando el modelo de estudi \
actual tenga alguna modificación.

Subdirección de Programa Académico

Rectoría / Secretaría Académica / Subdirección de Programa Académico.

Memorándum / Correo electrónico

Informe final del Análisis Situacional del Trabajo.

31-----_M"--.ulIAI"_~---_ ...---



M.mual de Procedimientos
CLAVE:UPAM¡SA/SPEE/MP/OOOl
Elaboración: Febrero 2026

DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO SPA - 06
ANÁLISIS SITUACIONAL DEL TRABAJO

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES
FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

1. Solicitar mediante memorándum y/o correo Memorándum /
SPA electrónico a la SAC la autorización para iniciar Correo

las gestiones del AST. electrónico

2. Remitir memorándum y/o correo electrónico a la
Memorándum /

SAC Correo
SPA con autorización de inicio de gestión. electrónico

3. Informar a los PA y PTC's mediante correo Correo
SPA electrónico que se llevarán a cabo mesas de electrónico

trabajo para la actualización del AST.

SPA
4. Llevar a cabo las mesas de trabajo con los PA y Minutas

PTC's y generar las minutas con los acuerdos.

S. Solicitar a SVEP, a traves de memorándum, las
SPA invitaciones para los aliados estratégicos Memorándum

relacionados con el AST.

6. Enviar mediante memorándum lista de asistencia Memorándum /
SVEP de aliados estrategicos con correos electrónicos Usta de

y número telefónico para llevar a cabo el AST. asistencia

SPA
7. Recibir del SVEP mediante memorándum lista de Memorándum

asistencia de aliados estratégicos para el AST.
\

SPA
8. Realizar el orden del día para el AST del Orden del ';fió"

Programa Educativo.

~

9. Enviar a SAC el orden del dia mediante correo Orden del d~
SPA electrónico para aprobación.

Correo
electrónico

10. Recibir mediante correo electrónico el orden del
Orden del día /

SAC día programa para el AST.
Correo \electrónico

¿Aprueba el orden del día?

No: Emite observaciones para su solventación
y regresa a la actividad 9 -~Si: Continuar en la actividad 11

-----••.•••• DI"~
_YH •...ac.-----
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SAC 11. Autorizar a SPA mediante correo electrónico el Correo
orden del día para el AST. electróníco

12. Remitir a R tarjeta informativa con la información
TarjetaSPA relativa a la reunión y el orden del día con los informativaaliados estratégicos.

13. Dar la bienvenida a los aliados estratégicos para
R que la SPA inicie los trabajos de la AST del N/A

Programa Educativo.

14. Realizar el informe del AST del Programa
SPA Educativo y recabar firma de los aliados Informe del AST

estratégicos.

15. Enviar al SACel informe del ASTmediante correo Informe del AST
SPA

electrónico para su conocimiento. / Correo
electrónico

SPA 16. Resguardar el informe del AST del Programa
Informe del ASTEducativo.

FINDELPROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
SAC: Secretaría Académica.
SPA: Subdírección de Programa Académico.
SVEP: Subdirección de Vinculación, Emprendedurísmo y Procuración de Fondos
AST: Análisis Situacional de Trabajo.
PTCs: Profesores de Tiempo Completo.
PA: Profesor por Asignatura.

-----_m..-
-.uaMYNIM-..oOM-...._---
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5PA

Inicio

DIAGRAMA DE FLUJO SPA - 06
ANÁLISIS SITUACIONAL DEL TRABAJO

SAC SVEP

, Soh<i\.cU med,""le rl>('mQI'and"m y/o
coueo ~e(tror"co a la SAC la
&ItOHUOO()l1pd1a iniciar la", !FSlioncs del
AS'
Memo< .••••• ~,."

• ÚM'eo e+eooUOO"

3 t"'OfInal .• 10!i0PA Y PTe!> med'anle
COf'eo ele(tsQnoco qve ~ II('Va.",n a cabo
~ de trabajo para la .actuali.lac;()l1

"" AS'
• COI'<""e~lfO'''<.o

4 U('V•••.a cabo I<t'>~ de l. ab.l¡o con
1m. PA YPTC!' y gcoefar lO!>oKue<dos.. ,... ..••.~
5 Sor,c'lar a SvtP. go:oe.-ar ;n",lacJOneS
paI';I lo!>alo.ado!. e'lol'alegOCO!iOde AST
• Meon-ard ••••••

7 Rec,bI. de SV(P 1o!>lade <t'>'$lenoa de
altadO!>e!>ltal 'CO!>para ~ AST._-
8 Ruliol •••. el orden (!.,l d,,,, para el AST
de Pr .ama tdUC<lIJ'lO

9 [ovoar a SAl: el o.den del d,a med'ante
COf'eo el«t.oooco a obaClon
Order- " •••" .•

• C••u••••e'e<.IIOflI<.o

-------"'D1"~
-" ••• I~-----

Z R<,m,tir memorand"m y/o correo
ele<:trOl"l'eo a la Sf'A COI'1autO<;olacion de
''1',"0 de t,oo••.•.~-
• ÚM'••••"'«uo.,,<o

10 R<oc,b" mediante: (or.eo el«l'o<>,<o el
Ofd,," del d,a prog'amA pNa el AST.
Ord••••d'" d•••

• ÚM''''' "'«1100"1(

51

" A"tori,c •••••• Sf'A medianle correo
e!e:cI'QnoCOel ",den del d'a par •• el AST
C••u"" "'«11000<0

6. Envi•••.medi •••.•te memo< .•nd"m hta de
(LS;!>ten<la de alfado!> t"!>tral<'9'(O!iO(o<>
COf'C<r.>~e<:tso",cO!> y "umero lelefonoco
pa1'" lI('Var a <aho ~ ASl-~-• LBt.o ele """"
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-----___ Dl""~-,----~-

SPA R

~
12. RemitWa R lMjeta irofonTIativacon reIa~vaa la ra.'liOn Y
~-~ del dia con Iosal~ eslral~~
'TIIJOllo~

13. Dar la bienvenid.l para qlJe la SPAinicie los trabajos de la
j AST <IdProgr~ Educativn

14 Realíz. el infonne del ASTdel Programa Educativo y
rtaboY firmade los aliados estrat~ic05.
°WonnoddAS!

1S. Enviar al SAC el informe ~ AST mediante correo
eiectronicopara su conoc:imltlltO
ololormoddAS!
o Cor...:Jdod'QtlICO

16, Resguaro.v el j~1ormedd AST. I
'Wom..dolAS!

1
I "' I
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JoséAl jandro
Sánch'ezRa . z

(R)
Febrero 026

\".¡~.o
Sánchez . ez

( )
Febre o 2026

José anueJ
Atonal Sánchez

(SPEE)
Febrero 2026

Elabora: Autoriz .

PROCEDIMI NTO SPEE - 07
PLAN DE DESA DLLD INSTITUCIDN L

1

Objetivo

Coordinar y actualizar el Plan de Desarrollo Institucional asegurando su
alineación con los planes y politicas del sistema educativo nacional y
estatal,mediante la participación estructuradade las unidadesacadémicas
y administrativas de la Universidad Politécnicade Amozoc.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizadodenominado "UniversidadPolitécnica
de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Areas
Involucradas

1. El proceso de actualización deberá alinearsecon los lineamientos
institucionales vigentes y seguir una metodologia formal, con
etapas definidas (diagnóstico, planeación, formulación, validación
y aprobación), dejando evidenciadocumental en cada fase.

2. El Plan de Desarrollo Institucional deberá contener objetivos,
estrategias, metas e indicadores verificables, priorizando
proyectos que fortalezcan la calidad educativa y la g stión
institucional.

Subdirección de Planeación,Evaluacióny Estadistica

Rectoria I Todas las Unidades Administrativas que
Universidad.

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Lineamientostécnicos

Plan de Desarrollo Institucional

36____ -.o--..-_.------
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO SPEE - 07
PLAN DE DESARROllO INSTITUCIONAL

RESPONSABLE DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADES FORMATOvIo
DOCUMENTO

I

INICIODELPROCEDIMIENTO

1. Diseñar los lineamientos técnicos dirigidos a todas
LineamientosSPEE las UA para dar inicio al proceso de planeación
técnicosestratégica.

Lineamientos

SPPE 2. Difundir los lineamientos técnicos mediante técnicos I
correo electrónico a las UA. Correo

electrónico

SPEE 3. Definir cronogramas de actividades para realizar Cronograma de
diagnostico FODA. actividades

SPEE 4. Realiza diagnóstico FODA con las UA. Análisis FODA

S. Formular propuestas de lineas estratégicas
SPEE alineadas

...
visión funciones N/Aa su mlSlon, y

sustantivas de cada UA.

6. Solicitar mediante correo electrónico a las UA la
CorreoSPEE validación de las propuestas de las líneas

electrónico
estratégicas.

UA 7. Recibir correo electrónico de la SPEE con las Correo
propuestas. electrónico

¿Aprueba las propuestas?

No: Continuar en la actividad 8
Si: Continuar en la actividad 9

8. Emitir observaciones mediante correo electrónico ~

UA para su integración a las propuestas de linea de Correo

.~

acción. electrónic\
Regresar a la actividad 6

1
9. Recibir de las UA mediante correo electrónico la

SPEE validación de las propuestas de líneas N/A "----
estratégicas.

~10. Gestionar la realización de talleres presenciales

SPEE con las UA para consensuar objetivos estratégicos Minuta de la
institucionales, lineas de acción, metas y reunión
responsables de ejecución.

-----"c:.wu.DI~~.------
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SPEE

SPEE

SPEE

SPEE

SPEE

SPEE

SPEE

SPEE

11. Remitir mediante correo electrónico a las VA la
información relativa a la ejecución de los talleres
presenciales.

12. Realizar minutas de los talleres presenciales que
se llevan a cabo con las UA.

13. Elaborar con la información de los talleres
presenciales el proyecto de POI.

14. Remitir mediante correo electrónico el proyecto
de POIa R para su revisión.

¿R aprueba el proyecto de POI?

No: Continuar en la actividad 15.
Si: Continuar en la actividad 17.

15. Solventar las observaciones emitidas por la R al
proyecto POI.
Regresar a la actividad 6

16. Integrar el POI con los ajustes derivados de la
revisión periódica.

17. Establecer el cronograma de implementación y
definir el mecanismode seguimiento y evaluación
de las líneas de acción, así como de los
indicadores que se contemplen.

18. Difundir mediante memorándum y correo
electrónico el POI a todas las UA para su
conocimiento y ejecución.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Correo
electrónico

Minutas

Proyecto de
POI

Correo
electrónico /
Proyecto por

Proyecto POI

POI

Cronograma

Memorándum /
Correo r.~~'\\

R: Rectoría.
SPEE: Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadística.
POI: Programa de Oesarrollo Institucional.
FOOA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.
UA: Todas las Unidades administrativas que integran a la Universidad.

38------"DI"--,_.------
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Manual de Procedimientos

SPEE

CLAVE: UPAM¡SA¡5PEE¡MP¡OOOl
Elaboracion; Febrero 2026

14. Remitir mediante correo electrónico el proyecto de
PDI a R para su revisión.
Correo electrónico

o Proyecto de PDI

¿R aprueba el
proyecto de

PDI?

NO •

5[0

15. Solventar
ro ecto PDI.

o Proyecto PDI

las observaciones emitidas por la R al

-------.,01...••......_'0'. ~.. _--

16. Integrar el PDI con los ajustes derivados de la
revisión periódica.
o PDI

I•
'7. Establecer el cronograma de implementación y
definir el mecanismo de seguimiento y evaluación de
las lineas de acción, asi como de los indicadores que
se contemoJen
o Cronograma

1
18. Difundir mediante memorándum y correo
electrónico el PDI a todas las UA para su conocimiento
y ejecución.. Memorándum. Correo electrónico. PO'

1
I Fin I
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M<lnual de Procedimientos
CLAVE: UPAM¡SA¡SPEE/MP¡OOO1
Elaboración; Febréro 2026

PROCEDIMIENTO DSI - 08
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE EQuIPO DE CÓMPUTO

5 días

Elabora:

osé Luis
Zayas Gil
(OSI)

Febrero 2026

José Manuel
Atonal Sánchez

(SPEE)
Febrero 2026

é Al ndro
Sánc ez R mire

(R)
Febrero 2 26

Objetivo

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Llevar a cabo el mantenimiento de los equipos de cómputo de la
Universidad para garantizar su óptimo funcionamiento.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc" I Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc. I Manual de Organización de la Universidad Politécnica de
Amozoc.

1. Todo equipo de cómputo debe recibir mantenimiento preventivo
una vez al año; el mantenimiento correctivo no está sujeto a la
planeación anual por lo que se puede solicitar al momento de
requerirlo.

2. Cada acción de mantenimiento preventivo o correctivo deberá
documentarse en un registro institucional que incluya fecha, tipo
de servicio, responsable y resultado obtenido.

3. Cuando el mantenimiento correctivo no sea suficiente o resulte
recurrente, el equipo deberá evaluarse para actualización de
componentes o sustitución programada.

4. Los reportes de fallas y mantenimientos deberán analizarse
periódicamente para identificar tendencias, prevenir problemas
recurrentes y optimizar recursos. ( ~

5. El mantenimiento se deberá realizar únicamente a los eqpipos
que estén inventariados por parte de la Universidad. ~

Departamento de Servicios Informáticos

Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadistica / Departamento de
Recursos Materiales y Servicios Generales.

Programa Anual de Mantenimiento

Bitácora Firmada

41------~--,-___ CAMJO._



Manual de ProcedimIentos
CLAVE:UPAM/SA/SPEE/MP/OOO1
Elaboración; Febrero 2026

DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES

DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO OSI - 08
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO OE EQuIPO OE CÓMPUTO

FORMATOvIo
DOCUMENTORESPONSABLE

INICIOOELPROCEDIMIENTO

1. Elaborar el programa anual de mantenimiento Programa Anual
OSI preventivo, considerando antigüedad, uso y de

condiciones fisicas. Mantenimiento

2. Presentar el Programa Anual de Mantenimiento a
Programa Anual

OSI de
la SPEE para su validación. Mantenimiento

3. Revisar el Programa Anual de Mantenimiento y Programa Anual
SPEE

validar que las fechas de mantenimiento no de
interfieran con procesos administrativos sensibles

Mantenimiento
(ej: cierres financieros, inscripción, pagos, etc.).

4. Autorizar el Programa Anual de Mantenimiento y
Programa Anual

SPEE de
turnar al OSI para continuar el trámite. Mantenimiento

5. Informar a todo el personal mediante correo
electrónico las fechas programadas para el

Correo
OSI mantenimiento, coordinando con los titulares de

electrónico
área el resguardo de información, así como la
disponibilidad laboratorios.

6. Ejecutar el mantenimiento preventivo en sitio

OSI
(limpieza de hardware, verificación de

N/A
ventiladores, fuentes, cables, disco duro, sistema
operativo y antivirus).

OSI
7. Realizar un diagnóstico técnico detallado, formato

N/A
de atención e indica hallazgos.

¿Detecto fallas durante el diagnóstico?

~Si: Continuar en la actividad 8
No: Fin del procedimiento \ '\

~
OSI 8. Entregar equipo temporal al personal. N/~

9. Realizar
. ... adquirir refacción

Requisició~OSI
requlslclon para

solicitada y entregar al ORMS.

OSI
10. Ejecutar la sustitución de la refacción y se lleva a N/A

cabo el mantenimiento.

1 1. Actualizar el historial técnico en la bitácora
Bitácora

OSI correspondiente y solicita la firma de conformidad firmada
del área usuaria.

FIN DELPROCEDIMIENTO
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J

GLOSARIO DE TÉRMINOS

SPEE: Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadistica.
DSI: Departamento de Servicios Informáticos.
DRMS: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Equipo de cómputo: Conjunto de dispositivos electrónicos principales (computadoras
de escritorio, portátiles o servidores) utilizados para procesar, almacenar y gestionar
información en las actividades académicas y administrativas.
Periférico: Dispositivo externo que se conecta a un equipo de cómputo para ampliar
sus funciones o facilitar su uso, como impresoras, escáneres, proyectores, teclados,
ratones o discos externos.
Mantenimiento preventivo: Conjunto de acciones programadas y periódicas
destinadas a conservar el equipo en condiciones óptimas de funcionamiento, evitando
fallas futuras.
Mantenimiento correctivo: Acciones realizadas para reparar o corregir fallas o
incidencias detectadas en el equipo, restaurando su operatividad normal.
Incidencia: Cualquier anomalía, falla o mal funcionamiento reportado en un equipo de
cómputo o periférico que afecte su desempeño o disponibilidad.
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DIAGRAMA DE FLUJO OSI - 08
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE EQuIPO DE CÓMPUTO

DSI

, El.>b<w••• C' p<oy ••••••. -..; (I~ ~ •.•••"" ••.•••IO P<~I.VO.
wnoocllOfardO at'I _ ~ a>rd""""",, ,.-

......•-_ ..."""'-
2. "'nIOf'Lit l'! PrO\/'''''''' NowJ oc M.,llen"">enlo,, 1" Sf'(E PoU'''
••• V<i;.<1.o<;oOn.....,._ .•.-...-..•"'......,

~ ¡,",oun., • todo el pe<"""'¡ rned •••.•le (or,eo ele<:I1011'<Ola
'ed\6 ptoyr_oI$ p.w.o el ......."•.•••••••..."to. «>Ot(l.NI'do (011 los
\oI~lMC$ (le Me.- el '~cIo d~ ""0<"""""" .• ' ~orno l,o
(Il$p<>nol..s.d l,obof""or ••••.._-

SPEE

l. Re-v_ ~I "'09' ••••.••""...., d~ H.oI11etl"".enlo V .•~ol ••• 1Iu<'~
re(""" de """,1•..•."".,...,10no ••r"....,.......(01' I"'D(~
"",",nl$l1"I,_~,b'a
~..., ••••••••••••••• ""' •••_ •••• 0

7. P.e.f1Ul ••••d~l<o trul.<o ~lIdD. !o<m,o{o <le .CIOfl(lOlle
,ro"" tWI"'I'JC"o

,Oet«to !~r...
du••••le el
(I~',,01 NO

9 Re.al~", 'll'<l~,,,~on ¡)M• ..:Iqu'''' ''''""uon 'IoOll<,lad.oV •.•••1'"9"/••••••-
'0 E¡«~lM' r.. •.•••1,1"""" de 1" ,~r~ y oe 11••.••• ~ ~l
•.•.•.•••lc<',,''',..,to

" AlI ••••"l ••••• h~(QI,.¡ l«f\I<0 en t,o~loO(or. (or,~, •.•••le V
'IoOll<1Ur.. '" •••• (le ""',or ••••d.t(I".. ••.••• _ •••_.~-
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PROCEDIMIENTO DSE - 09
INSCRIPCiÓN

15 días

Valida: Autoriza:

JK\OSé ~andro
S'''h R' ,anc ez amlre

'(R)
Febrero 2 26

Atonal Sánchez
(SPEE)

Febrero 2026

Elabora:

45

Correo electrónico / listado de estudiantes inscritos

Convocatoria de Admisión

Llevar a cabo la incorporación formal de los aspirantes de ingreso a la
Objetivo Universidad con la finalidad de que inicien sus estudios de educación

superior.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad
Politécnica de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad
Politécnica de Amozoc. / Manual de Organización de la Universidad
Politécnica de Amozoc.

1. Se asignará matrícula a los aspirantes que hayan cubierto en su
totalidad los requisitos establecidos para integrar el expediente.

2. El número de matrícula asignado será único, intransferible y
generado mediante el sistema institucional, evitando
duplicidades o inconsistencias.

3. Los alumnos de reingreso únicamente deberán descargar la ficha
de reinscripción del sistema y efectuar los pagos pertinentes,
para entregarlos al Departamento de Servicios Escolares y
efectuar el trámite de reinscripción.

4. Una vez asignada la matrícula, la institución deberá comuniCar
formalmente al aspirante su condición de alumno inscrito
proporcionarle la información necesaria sobre sus derecos y
obligaciones. )

Departamento de Servicios Escolares

Departamento de Comunicación Social e Imagen Institucional /
Departamento de Servicios Informáticos / Secretaría Académica

Normas y
Políticas de
Operación

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Responsables

¡
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO OSE - 09
INSCRIPCiÓN

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

1. Elaborar la convocatoria de admisión de la
Convocatoria deOSE oferta académica de la Universidad tomando en

cuenta el Calendario Escolar Oficial interno.
Admisión

2. Solicitar al OCSI y al OSI mediante correo
OSE electrónico la difusión de la convocatoria de Correo electrónico

admisión.

OSE 3. Recibir y revisar la documentación presentada Documentación
por el aspirante. del aspirante

¿la documentación esta completa?

No: Indicar al aspirante la documentación
faltante y regresar a la actividad 3.
Sí: Continuar en la actividad 4.

4. Capturar la información del aspirante en el Ficha de examen
OSE Sistema de Control Escolar para generar la de admisión

ficha de examen de admisión.

OSE S. Entregar al aspirante la ficha de examen de Ficha de examen
admisión. de admisión

6. Solicitar mediante correo electrónico a la SAC
OSE la evaluación de los exámenes de admisión y la Correo electrónico

lista de los aspirantes aceptados.

7. Remitir mediante correo electrónico a la OSEla
Correo electrónico
I Evaluación de

SAC evaluación de los exámenes de admisión y la
exámenes I li~:\lista de los aspirantes aceptados. de aspirantes

OSE 8. Realizar el Manual de Inscripción con fechas y Manual d~ ~

~

requisitos. inscripci~n

9. Remitir a la SACmediante correo electrónico el Correo eleT~
DSE Manual de Inscripción con fechas y requisitos I Manual de

para su conocimiento. inscripción 1'-
Correo electrónico \

10. Solicitar mediante correo electrónico a la DCSI I lista de
OSE y OSI la difusión de lista de aceptados y el aceptados I

Manual de Inscripción. Manual de -...inscripción

\
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OSE 11. Recibir y revisar la documentación del Documentación
aspirante. del aspirante

¿La documentación de aspirante aceptado
está completa?

No: Indicar al aspirante la documentación
faltante y regresar a la actividad 11.
Sí: Continuar en la actividad 12

12. Dar de alta al aspirante aceptado en el Sistema
OSE de Control Escolar para cambiar el estatus a N/A

estudiante inscrito.

13. Remitir mediante correo electrónico a la SAC el Correo electrónico

OSE listado final de estudiantes inscritos y solicitar I Listado final de
estudiantesla asignación de grupo.
inscritos

14. Informar a OSE mediante correo electrónico los
SAC grupos correspondientes por Programa Correo electrónico

Academico.

Correo electrónico

OSE 15. Compartir mediante correo electrónico el I listado final de
listado final de estudiantes inscritos. estudiantes

inscritos

16. Solicitar mediante correo electrónico a la DSI Correo electrónico

OSE los correos institucionales del listado de los I Listado final de

estudiantes inscritos. estudiantes
inscritos

17. Remitir mediante correo electrónico listado de Correo electrónico
I listado final deOSI estudiantes inscritos con correos estudiantesinstitucionales al DSE.

inscritos \
18. Notificar e informar los datos academicos

OSE (carrera, matrícula y grupo) a los estudiantes a Correo electr'-nic~
través de correo electrónico. 1\19. Compartir mediante correo electrónico a UAR Correo electr~~

OSE los listados de estudiantes inscritos por I listado de
programas académicos (carrera, matricula, estudiantes
grupo y correos institucionales) inscritos

~FINDELPROCEDIMIENTO

--_.-
lolCK1IUILt. DC"'.I0O'I,~y-~-_ .._-

47



M<lnual de Proced,mientos
CLAVE: UPAMfSAfSPEEfMPiOOO1
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

SAC: Secretaría Académica.
SPEE: Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadística.
DCSI: Departamento de Comunicación Social e Imagen Institucional.
OSI: Departamento de Servicios Informáticos.
OSE: Departamento de Servicios Escolares.
Aspirante: Persona que ha solicitado su ingreso a la Universidad y participa en el
proceso de admisión cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria
correspondiente.
UAR: Titulares de la Secretaría Académica, Dirección de Programa Académico,
Subdirección de Programa Académico, Departamento de Asesorías y Tutorías.
Expediente escolar: Conjunto organizado de documentos oficiales y registros que
acreditan el cumplimiento de los requisitos de ingreso y respaldan la trayectoria
académica del alumno durante su estancia en la Institución.
Matrícula: Número único, intransferible y permanente que identifica a cada estudiante
dentro de la Universidad, otorgándole carácter formal de alumno inscrito.
Alumno inscrito: Aspirante que ha cumplido los requisitos de ingreso, cuenta con
expediente escolar integrado y ha recibido un número de matrícula asignado por la
Institución.
Requisitos establecidos para integrar el expediente: Certificado de bachillerato
concluido, Acta de nacimiento, CURP, Identificación oficiala escolar.
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Elaboración: Febrero 2026

DSE SAC DSI

~
12.0ar de alta ,¡ aspirante en el Sistema de
Control Escolar.

13. Rem>tir mediante co...-eo electr6nico a la SAC
elli.tado final de estudiantes inscritos y solicitar

I
la asignaci6n de g""po
. Co•.•"", oI«Ir~o
• Lis''""o ~ouI de ~ud;..,' •• otl$CriI""

14. Informar a OSE mediante corroo electrónico•• grupos correspondientes "'" Programa

J Academico,

15. Compartir mediante correo electrónico ., • Co.-_ <I«ffOoICO
listado final de estydiantes inscritos

Correo <l«VQ,.;co
. u.._~"'"<lo•• 'lJdi..,' •• ome,"os

16. Solicitar mediante correo electron,co a la
DSllos co"ecos ",slitycionales del listado de los

jestudiantes inscritos. Co.-_ el«l'OrIico
• UotodG~ouI <lo•.•tudi"", •.• "",,"tos " Remitir mediante correo electn'>nico listado

d. estv<:liantes ¡n'<eritos .0. correoS
in.tituciooales al OSE.

18. Notificar e informar los datos academic05 Con"" eIect"",i«>
(carrera. matricula y grupo) a los esllJdiarltes a • l»Wlo final~e e>tud...,t •• -..en,os

traves de correo eleetronico.
• <:0<_ electfo>ni<o

I
19. Compartir mediante co'reo electrónico a
UAR los hstado. de estydiantes inscntos por
programas académicos (carrera. matricula. g'ypo
y correos institu<Íonales)

C_ <IO<trooOco
uSUodo~noI d••.• 1UdiM"esin",,""'"

I
\I • IF,n

\
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PROCEDIMIENTO OSE - 10
TITULACiÓN

1año

Elabora:

P la
Garcia Tapia

(OSE)
Febrero 2026

Valída:

José Manuel
Atonal Sánchez

(SPEE)
Febrero 2026

Auto' a:

osé A jandro
Sá chez amíre

" (R)
Febrero 026

Objetivo

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Gestionar el trámite de titulo profesional de las y los alumnos de la
Universidad, con la finalidad de que se acredite su formación de educación
superior.
Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc". / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc. / Reglamentode Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura
de la Universidad Politécnica de Amozoc.

1. Solo podrán obtener el título profesional los egresados que hayan
concluído su plan de estudios, cubriendo el total de 100% de
créditos, y cumplido con los trámites y pagos correspondientes.

2. La emisión del titulo profesional deberá realizarse siguiendo los
lineamientos establecidos por la Secretaria de Educación Pública
y por la normatividad interna de la Universidad.

3. El registro del titulo profesional deberá gestionarse únicamente a
través de las plataformas autorizadas por la Secretaria de
EducaciónPública asegurando su validez.

4. Toda la información personal y académica del egresado se
manejará con estricta confidencialidad y bajo medidas de
seguridad documental y digital.

Departamento de Servicios Escolares
Subdirección de Vinculación, Emprendimiento y Procuración de Fondos /
Departamento de RecursosMaterialesy ServiciosGenerales/ Dirección de
Legalización y Apostilla del Estado de la Secretaria de Gobernadón \
Dirección General de Profesionesde la Secretaríade Educación \ ~

Cronograma de actividades ~

Basede datos de egresados titulados
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DSE - 10
TITULACiÓN

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES FORMATOvIo
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

OSE 1. Elaborar el cronograma de actividades para el Cronograma de
egresado. actividades

OSE 2. Remitir mediante correo electrónico a los Correo
egresados el cronograma para su conocimiento. electrónico

OSE 3. Recibir del egresado la documentación de Documentación
expediente. de expediente

OSE 4. Revisar el comprobante fiscal de pago Comprobante
correspondiente al trámite de titulación. fiscal

OSE 5. Generar listado general de las y los egresados listado general
para trámite de titulación

6. Solicitar mediante correo electrónico a la SVEPF
OSE información de SS del listado general de listado general

egresados.

SVEPF 7. Remitir correo electrónico al OSE con la Información de
información de SS solicitada. SS

OSE 8. Recibir correo electrónico de SVEPF con la Información de
información de SS. SS
¿El egresado acredito su SS?

No: Continuar en la actividad 9
Si: Continuar en la actividad 10

9. Notificar mediante llamada telefónica a la o el ~
OSE egresado que no acreditó SS. N/A

Fin del procedimiento. \

OSE 10.Generar los documentos de la o el egresado.
Documentos \
del egresado

OSE 11.Generar referencia de pago para la legalización Referencia de

~

de Certificados. pago

12.Solicitar mediante memorándum al DRMySG la Memorándum I
OSE gestión del pago de legalización de Certificados listado de

de Estudios anexando listado de egresados. Egresados

DRMySG 13.Gestionar y efectuar el pago de legalización de N/A -Certificados y notifica a DSE.
¡,.
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DRMySG
14.Notificar mediante correo electrónico a fa DSEel Correo

pago y entregar comprobante fiscal de pago. electrónico

DSE 15.Realizar el proceso de Legalización ante la
N/ADGLAEP.

16. Digitalizar la documentación de las y los Documentación
DSE egresados y crear los expedientes en el Sistema de los

de Titulación Electrónica. egresados

DSE 17. Dar seguimiento al trámite en la plataforma de
N/Atitulación electrónica.

¿La Dirección General de Profesiones de la
Secretaría de Educación emite
observaciones?

Sí: Solventar y regresar a la actividad 16
No: Continuar en la actividad 18

18.Actualizar la base de datos de egresados Base de datos
DSE de egresadostitulados.

titulados

FINOELPROCEOIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

DRMySG: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales
OSE: Departamento de Servicios Escolares
SVEPF: Subdirección de Vinculación, Emprendimiento y Procuración de Fondos
DGLAEP: Dirección General de Legalización y Apostilla del Estado.
SS: Servicio Social.
Titulo electrónico: Documento oficial en formato digital que acredita la terminac(6n d,e
un programa educativo de licenciatura y que cuenta con validez legal mediab~te s~
registro ante la Secretaría de Educación Pública (SEP).
Egresado: Persona que ha concluido la totalidad de las asignaturas, crédit y
requisitos académicos de un programa educativo, estando en condiciones de obtener '\
su título profesional.
Plataforma de titulación electrónica: Sistema electrónico autorizado por la Secretaría
de Educación Pública para el registro, validación y emisión de titulas electrónicos con
reconocimiento oficial.
Validación documental: Proceso mediante el cual se revisa la autenticidad, integridad
y vigencia de los documentos presentados por el egresado para el trámite de titulación.
Documentos de la o el egresado: Certificado de Estudios, Acta de Exención de
Examen Profesional, Constancia de Liberación de Servicio Social.
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DIAGRAMA DE FLUJO OSE - 10
TITULACiÓN

DSE SVEPF DRMySG

~
1. Elaborar el cronogr"",a de ;lctillidadcs para el
eg,endo .. Ct_.d<!...,.....~
, Remiti, mcdi;oJ1le correo elect,ónico a los
egrcsados el cronog'"",a para su ",nocimiento.
. eon- oIe<l,ilno<o

3. Rctibi, del egresado
"
docu"",ntadl:m ,;.,

c.pcdiertte.

• Docum..,_ do '" -
• Revi•.••. " (Omp,obante ,=, " '",'co'respondiente .IV"mi'" de litulilCian,
• Com¡><ol>o.ntclo>aII

5. Ge<1erar listado general de eg",sados(asj para
lr;i.mite de T,tula<;i6n.

• l-is'odo_"

, Soll(aa, mediante (0<_ electrónK:o a la
svtPF i"m'mado" de SS del bstado ge"",al de IeQrcsa<!os.
• ~g<f'<'"

" OSE con la7. Remiti, correo electr6ni",

I informadon de SS .oh(itMa.-
• ~doSS

8. Redbi, ",,,ea elect,Ó"K:o de svtPF con la
informadón de SS
._d.SS

--i...
¿El egresado -Oacmdito su SS?

"]'0
, Notificar mediante llamada lelclonka " \,egrcsado que no a<:tedito SS

Q 0 ~

~

10, Genera' los documenl<>S del egr_oIa) \• Oowm""tos <l<-I..,.,....., ,

" Generar reI"",ncia " pago ~,
"legali •••ción de CerliflGados, r--(• ~«eno. d. _

12. Sobdta, medianle memor;i.r>dum al DRMv$G

" ge<lión '" ''''' " legalización "Ce,tmcados de Estudios aneundo listado de
<'9, •.• ad05- 13. &!sUon •.•.y elect"", el ~ de legalización-- de CetliflC.llOos y IIOtifico a OSE-
• l-is!Oodod'~9'_

14. NotifJco' mediante a la ose " ,",' ,ertlreg •.•.comprobante fiscal de p~ -
lS, Realiz.r el proccw de le¡¡alizaci6n aMe la • C",_ eIecl_«> y
DGLAEP

Lb
54--------,0I1'1~

_T'n .-.clw-----



Manual de Procedimientos

OSE

CLAVE: UPAM/SNSPEE/MP/OOO1
Elaboración: Febrero 2026

o
I
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16. Digitalizar la documentación de los
egresados(as) y crear los expedientes en el
Sistema de Titulación Electrónica.

• Documentación de 105egresados

17. Dar seguimiento al trámite en la plataforma
de titulación electrónica.

NO
18. Actualizar la base de datos de egresados
titulados

Base de datos de egresados titulados

Fin

55



Manual de Procedimientos
CLAVE; UPAM/SA/SPEE¡MP/OOO1
Elaboración: Febrero 2026

PROCEDIMIENTO SVEP - 11
CONVENIOS DE COlABORACiÓN INSTlTUCltl AL

\
Jose Al °andro

ánchez Ra .

" (R
Febrer 2026

(

2 eses
I

Elabor

~
Vaca e
(sy P)

Febrero 2026,

Objetivo

Detectar las necesidadesy campos de oportunidad que sean afines a los
planes de estudio y necesidades de la comunidad Universitaria, con la
finalidad de consolidar relaciones con los distintos sectores de la
sociedad.

Normas y
Políticas de
Operación

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politecnica
de Amozoc" I Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc.

1. La formalización de los convenios institucionales deberá estar
validado por el Abogado General para asegurar su legalidad,
viabilidad y congruencia con la normatividad aplicable.

2. Todo convenio deberá estar autorizado por las autoridades
competentes de la Universidad antes de su firma.

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salída

Subdirección de Vinculación, Emprendedurismoy Procuración de Fondos

Rectoría I Abogado General I Departamento de Vinculación y Rel ~
Públicas \ ~

listado de valoración de necesidades

Convenio firmado
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO SVEP - 11
CONVENIOS DE COLABORACiÓN INSTITUCIONAL

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES
FORMATOvio
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

1. Realizar listado de valoración de necesidades de
listado de

SVEP
la comunidad universitaria para que mediante

valoración de
alianzas estrategias se cumplan los objetivos

necesidades
institucionales.

2. Establecer mediante correo electrónico contacto
Correo

SVEP inicial con el aliado estratégico para la visita
electrónico

institucional.

3. Presentar los beneficios de colaboración al
SVEP aliado estratégico y definir preliminarmente el N/A

tipo de convenio necesario.

SVEP
4. Recibir mediante correo electrónico la Correo

documentación del aliado estratégico. electrónico

S. Solicitar al DVRP la integración del expediente
SVEP preliminar con la documentación del aliado N/A

estratégico.

DVRP
6. Integrar el expediente preliminar y turnar a la

N/ASVEP para su validación y firma correspondiente.

SVEP 7. Revisar la información del expediente. Expediente
¿Tiene observaciones del expediente?

Si: Emitir observaciones para solventación y
regresar a la actividad 5
No: Continuar en la actividad 8

8. Instruir al DVRP que remita vía correo electrónico
SVEP al AG el expediente para la elaboración del N/A

convenio.

SVEP
9. Recibir correo electrónico del AG con la Correo

propuesta del convenio. electrónic~

SVEP
10. Presentar convenio a R para su validación y fijar

Convenio \fecha para la firma.

SVEP 11. Llevar a cabo la firma del convenio. Convenio

SVEP
12.Turnar el convenio firmado a DVRP para su Convenio

digitalización y archivo. firmado

FIN DELPROCEDIMIENTO
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
SVEP: Subdirección de Vinculación, Emprendedurismo y Procuración de Fondos.
AG: Abogado General.
DVRP: Departamento de Vinculación y Relaciones Públicas.
Convenio institucional: Acuerdo formal entre la Universidad y actores del sector
público, privado o social para desarrollar actividades conjuntas que fortalezcan sus
funciones sustantivas o estratégicas.
Aliado estratégico: Organización, institución o persona con la que la Universidad
establece una relación de colaboración formal o a largo plazo para impulsar proyectos,
programas o acciones que fortalezcan sus funciones sustantivas y objetivos
estratégicos.
Formalización: Acto mediante el cual las partes firman y validan legalmente un
convenio, otorgándole plena validez juridica.
Documentación del aliado estratégico: Debe estar integrada por: INE, RFC,Cédula
de identificación fiscal, Comprobante de domicilio, Acta constitutiva (en caso de ser
personal moral) y/o Nombramiento de la persona titular (en caso de ser institución
pública)
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DIAGRAMA DE FLUJO SVEP - 11
CONVENIOS DE COLABORACiÓN INSTITUCIONAL

SVEP OVRP
1,,;••0

1 Re..:,•••• I",l.odod., ",,11:"''"'''011d., n«e-s.dadn dO'!~'>l.,..,. Y o., ~
(o •••••••"ddd "".....,.~"•••.,., para O..,.,",.,.(loa"l.,.al""'l<\) nUal~~ ~.,.
(u t,anlos00'''''_ '''''',I",,,,,,•.ln
• UO'.a<Io 110•.•.""..-110_ .••••••••

Z üt,>bl.,.<:.,..P'«l"",te ()"~ "'«"'011'<0 (0I1laC10"',<,,0100f'''' aliado
ntrale<:¡tCOpar••l" "llo¡l.o,~,,'\l(~
• C•••...,eIo<lrono«>

3 PI.,.,.,.,t•••~.C/Ol; de (oo.obofacJO/lal ,,1'''<10n""Ie<:¡.(O y de' •••••
p<•.•.•••",..""""le el !,po de u,n~", na.",...",

• R.,...,b., "'«1""'.1", (Of'eo .,.1«uOn,ro 11.coa...,.,.".tac>Ofl"... ;¡j~o
nU••l~,(O

c",,,,,,",,",_,,,,

!) SoJII:'W ,.¡ 0VR1' YI.nie<¡'acion d.,1 .,.o.ced"""'" p<.,.J,,'fI,•••••.00f' lA
doc:•......"lAo:iOndellli,.oOOntr ••,tg'<O

6 ••..,'"9''' •.• "'p<!(I>C1"Iepo.,.h"',••••• y lo I•.•na • ,. svtP p,¡r. ""
•.,.¡,o.ac_ y fi, •••• (Qf'''''9O''d''''l'!e

7 """'.-..v lA",IQfmac.On epi .,.'"P"'d""!e .
. {'_'.

8 ~!nJ', al DVI'lP que ' ••••,Ie ",-, COI',.., e'«IIOf'.{O al AG el
.,'P"d""'le para t.aO'!o1bo<;K'Ofldel (""""'lO

') Il« b•• (01''''' e!.,.(t'(Ifl,<odel AG00f' lApoop..nt. del ("""""'10. "".....-u-o
10 p,......,..,lar {on~oo • R PM. "" "a1ol,""""" Y r,J'"f l«tw l'M" laf.,,.,...

11 lleY •••• a<Abo la 1;'•••• de' ~oQ.

.<-
lZ T",,,,,, el u,nven,o f""",",o • DVI'lP p"'a "" d,9'W"oO(;OI1y
",oh, •••

.c_""_

Fin
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Vacant
(SV

Febrer 2026

Vaca e
(DV P)

Febrer 2026

PROCEDIMIENTO DVRP - 12
PRÁCTICAS

Objetivo

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Asignar espacios a los aprendientes en organizaciones del sector salud,
servicios e investigación, para aplicar y fortalecer conocimientos según
las competencias adquiridas.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc. / Reglamentode Estudios de ProfesionalAsociado y Licenciatura
de la Universidad Politécnica de Amozoc. / Manual de Organización de la
Universidad Politécnica de Amozoc.

1. Los espacios asignados deberán garantizar que los alumnos
puedan aplicar y fortalecer los conocimientos y habilidades
adquiridos en su programa educativo.

2. Solo se asignarán espacios en instituciones del sector salud,
servicios o investigación que cuenten con las condiciones,
infraestructura y personal capacitado para la supervisión de los
aprendientes.

3. Cada alumno deberá ser supervisado por un docente o
profesional asignado, asegurando el seguimiento de desem~eñO \
y retroalimentación constante.

4. La selección de plazasotorgadas por los aliados estratégicos s á
escogida por los alumnos, iniciando con el promedio más alto
de forma descendente.

Departamento de Vinculación y RelacionesPúblicas
SecretaríaAcadémica / Subdirección de Vinculación, Emprendedurismo y
Procuración de fondos I Departamento de ComunicaciónSocial e Imagen
Institucional

Correo electrónico

Expedientes / Memorándum
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DVRP - 12
PRACTICAS, ESTADíA y SERVICIO SOCIAL

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES FORMATOvIO
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

lo Solicitar mediante correo electrónico a la SA el

DVRP
listado de plazas preliminar para el próximo Correo
cuatrimestre de las y los aprendientes que electrónico
aplicarán a este proceso.

SA
2. Remitir mediante correo electrónico el listado de Correo

plazas preliminar al DVRP. electrónico

3. Remitir mediante correo electrónico a las y los

DVRP
tutores y a los aprendientes la información de la Correo
reunión correspondiente para dar indicaciones electrónico
generales.

DVRP
4. llevar a cabo la reunión con aprendientes y

N/Atutores.

5. Remitir vía correo electrónico la liga de Drive que

DVRP
contiene especificaciones de las prácticas, Correo
estadias y servicio social a los aliados estratégicos electrónico
con los que se tiene convenio.

6. Revisar el Drive y descargar el listado de la
listado deDVRP disponibilidad de los aliados estratégicos para

disponibilidadsaber el número de lugares otorgados.

7. Recibir mediante correo electrónico de la SA, el
CorreoDVRP listado final de las y los aprendientes que

electrónicoaplicarán para prácticas, estadías y servicio social.

DVRP
8. Realizar listado para confrontar la información

listado
recibida de la SA y de los aliados estratégicos. ,

DVRP 9. Remitir el listado de confronta po, correo Correo) \
electrónico a la SA para su visto bueno. electrónico

¿La SA emite observaciones al listado? "Si: Solventar observaciones y regresar a la

\ 1\actividad 9
No: Continuar en la actividad 10

,
10. Turnar a la SVEPF el listado para que se gestione

DVRP a través del DCSII la publicación en los medios listado
digitales. ....•.•••.

-----_M_~.---_.--
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DVRP 11. Llevar a cabo la selección de sedes del
N/Aaprendiente con el aliado estratégico.

12. Elaborar y entregar al aprendiente la carta de
Carta deDVRP aceptadón con la informadón correspondiente del aceptadónaliado estratégico.

13. Recibir del aprendiente copia del acuse firmado Acuse firmado
DVRP y/o sellado de la carta de presentadón con firma de carta de

autógrafa y/o sello del aliado estratégico. aceptación

¿La documentación entregada esta completa y
validada?

No: Indicar al aprendiente la documentación
faltante y regresar a la actividad 13
Si: Continuar en la actividad 14

14. Enviar a la sede por medio del correo electrónico,
Correo

electrónico /DVRP el registro "Instrumento de Evaluadón", para que Instrumento de
la sede evalúe al aprendiente. evaluación

DVRP 15. Recibir correo electrónico del aliado estratégico Correo
con la informadón del instrumento de evaluación. electrónico

DVRP 16. Recibir del aprendiente la carta de liberadón por Carta de
parte del aliado estratégico. liberación

17. Turnar al SA la carta de aceptación y carta de
Carta de

aceptación /DVRP liberación para integrar los expedientes de las y Carta de
los aprendientes. liberaciór\.

DVRP 18. Recibir de la SA mediante memorandum, los Exped;en~t 'i'
expedientes para firma. Memoraf u~

FIN OEL PROCEDIMIENTO \ 1'\
I

"

-----~D&""""-,------
62



Manual de Procedimientos
CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MP/OOOl
Elaboración: Febrero 2026

GLOSARIO DE TÉRMINOS

SA: Secretaría Académica.
SVEP: Subdirección de Vinculación, Emprendedurismo y Procuración de Fondos.
DVRP: Departamento de Vinculación y Relaciones Públicas.
DCSII: Departamento de Comunicación Social e Imagen Institucional
Aprendiente: Estudiante que participa en actividades prácticas o formativas fuera del
aula, con el fin de consolidar sus conocimientos y desarrollar competencias
profesionales.
Asignación de espacio: Proceso mediante el cual la Universidad distribuye y autoriza
lugares específicos para que los aprendientes desarrollen prácticas profesionales,
servicio social o estancias formativas.
Sede: Institución receptora.
Carta de liberación: Constancia del cumplimiento del proceso.
Práctica clínica I estadía / servicio social: Modalidades de formación profesional con
horas y requisitos especificos según plan de estudios.
Instrumento de Evaluación: Herramienta para recopilar información sobre el
aprendizaje, desempeño y desarrollo de los estudiantes, que los docentes usan como
apoyo.
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DIAGRAMA DE FLUJO DVRP -12
PRÁCTICAS, ESTADíAS y SERVICIO SOCIAL

DVRP SA

ft~

, Sal" •• med_le tor.eo e-«llonlC.O •• lo SA ~ I",Udo de
~ I>'~_M p.I. ~ po •••••••g,.,U..-e>Ue de loI. ••........os
_ .,p_"",. _ P'<M;~.e.-__

, Ren>,ld 1l'ed'Mlle .Ofleo e<<<tronoeo t" l"l.I<lo de p~
pel;m_.oI OVRP

• C••,,""-.- ••

J ¡w"",(.f med_le tor'eo ~tronoe.o • 10$ lJ.1",••• Y • 1m
'"I"_erln •• ",!",~ de •••••••••_ .""espood_tc: p./.
d.w ,I>ll,•••uo'>elo_.In.
c.o.__ tt_

• lle. •••• ~ •• 'eo.l'><)<!.OfO•••~~ ~ ~ M",'"
I,"""'~., ••••• ",'eo eled'",,"'" 1,'1" de dW,'" _ .""l.ene

~o(&_ ••• de ~ P' •••l~ nldd ••• 1 Kfy<oO K><.o"• 10$
•••~ ",1l.1e<,l"0l '"'" ~ q..e oe l>ef'C!o:on-.ctI""
.c •••.•••__

6 Rew_ el d<,••••~ d~9"" el I••t.do de l. d"p""',bllod4d de
blo .ari«lolo ftll.I~<OIo "",. UIbco • """"'0 de '"",~
?to< ...d0l
• l.oIIUoSOdo •••••••••••_

, """.ti" ,,,,'eo eI«lI0<'0<.0 de l. SA 11'1l...uooo r••••••de loI.
~ _~<M"'" "",. P''''~ •••l.>d""'J Kf ••••••••••••••.•

. c.o._~_

I
8 ~ •.•.- 1••Ud<>PoO'.W!1Iront.or '. ,~Iot ••••••iQn .«.b,o.o de "
SA y de loI. •.•..:10> nl'.o!"'}wo.
••••• a<b ,

, ","""•","""""~,~.«"~••."" '''1
~

• ...,!ton •.• "",. $U"'1ol01>0.0_. e...--......o
"" ,Lo SA .",,,le_.~

••• f •••t.do? ~/
• (~10 T",n .•••••• SV(Pf el lootadO p.or. '1..e oe geW-': •. tr_ft (0del 0CSll ••• pubI".Kl"" en los rr-ed..,. d'9'l.ol•••.

. ..,-
I

11 Uh .•••• <.al>olo oel«<IOr'IlIe """ ••• del _ ton t" ~<ado
••..11.....,""

J- ........•• ~
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12. ElaborM y ef1lre-ga' al ap'e'f1dtenle !>Ucarla de .xeplM.,on (on
la il1formacÍ()r1wrrl"!>pond'e<"le del aIiOOo l"!>lt"'legico_

c..rto. d••"" ••pi"" •••••

13 Recit><. del aprend,el1le copia del IKV5.e fi.mOldo yfo 5.ellado
de la carla de prl"!>efllac>on con f,rma avlograla y/o 5.ello dej
aliOOo l"!>tmleq'co

• -'<"" f"•••.•do d" e"," de •••.••po....,•••••

,
NO

-------.-, .....-...-,------

14, Env,'" a la ~e POf medio del cor'~ electlOllI<O el
leg~tlO .rn!>l,ume<lIO de Eva'ua£I()(I", para QLle la !.ede evalue
al aprendieflle
(orreo eleclrOf>l«)

• I••••I••••••••• !O d ••••••.• "'"'lOn

, 5. Recib,r corr~ ~edlonlCo del aloado l"!>lraleq'co con la
'niormolCiOn del in!>trumr:nIO de evaluac:Í()r1

• Coon!() ••IKI,ON<O

16 Rec,b" del aprefldief1te la carla de hbe<ación por parle del
ali<ldO l"!>l,aleg'co

• CM' •• d •• ,1t><o',",1QfI

17 TLltl1at al SA la carta de lKeptaciOn y (.VI.II de 1,be1'olCiOn
p.l1.11Il1leg•.v lo!. e.<ped'ff1Il"!>de r~ .IIlumno!..

( •••1••••• '"'''f'l<lClOn
. úrt. "" I"-WOO'I

18, Recjbir de la $A med,af'lle mernorandum, Jos e.pr:cl'ff1Il"!>
para lirm-a.

E.ped ••"' ••••
• M••••••••.•""" •••

Fin
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PROCEDIMIENTO DVRP - 13
BOLS OE TRABAJO

\ ~ JOS~jand'O
Vacant Vacant S nchez Ramir
(OVR (SV "'" (R)

Febrero 026 Febrer 2026 Febrero

Objetivo

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Facilitar la inserción laboral de alumnos y egresados, mediante la
vinculación con los aliados estratégicos, promoviendo oportunidades de
empleo acordes a su perfil académico y profesional.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc" I Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc. I Manual de Organización de la Universidad Politécnica de
Amozoc.

1. Todas las oportunidades de empleo promovidas deberán
corresponder al perfil de formación y competencias del
aprendiente o egresado.

2. Se priorizará la colaboración con aliados estratégicos del sector
público, privado y social que ofrezcan condiciones laborales
legitimas y experiencias formativas relevantes.

3. Se garantizará que alumnos y egresados tengan acceso equitativo
a las vacantes, requisitos, procesos de selección y beneficios
ofrecidos.

4. El informe de seguimiento de la bosa de trajo se hace de manera
cuatrimestral.

Departamento de Vinculación y Relaciones Públicas

Subdirección de Vinculación, Emprendedurismo y Procuración de Fondos
I Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadistica I Departamento ~~ :
Comunicación Social e Imagen Institucional I Empresas u OrganiZa~~e~~

Correo electrónico ~

Correo electrónico I Informe del funcionamiento
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DVRP - 13
BOLSA DE TRABAJO

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES FORMATOvIo
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

DVRP 1. Recibir vía correo electrónico la convocatoria de Correo
oportunidad de empleo. electrónico

2. Actualizar la base de datos de convenios, para
DVRP llevar un control de las vacantes con las E.O. para Bases de datos

su publicación.

3. Turnar a la SVEPF el listado para que se gestione a
DVRP través del DCSIIsu publicación en los medios listado

digitales.

4. Recibir correo electrónico de las E.O. con el listado
Correo

DVRP
de los A.E postulados. electrónico I

listado

¿El A,E. fue seleccionado por las E.O.?

No: Fin del procedimiento
Si: Continuar en la actividad 5

DVRP 5. Solicitar retroalimentación al E.O. y al A.E. mediante Formatos de
los formatos de seguimiento de egresados. seguimiento

6. Generar remitir SPEE mediante
Correo

y a correo
electrónico IDVRP electrónico el informe del funcionamiento y Informe delresultados de la Bolsa de Trabajo.

funcionamiento

FIN DEL PROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

SVEPF: Subdirección de Vinculación, Emprendedurismo y Procuración de Fond\(S.
DVRP: Departamento de Vinculación y Relaciones Públicas.
A.E.: Aprendiente en su último cuatrimestre y/o egresado.
DCSII: Departamento de Comunicación Social e Imagen Institucional
SPEE: Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadística
E.O.: Empresa u Organizaciones
Oportunidad de empleo: Puesto de trabajo, práctica profesional o proyecto laboral
que corresponde al perfil académico y competencias de aprendientes o egresados, y
que es promovido a través de la Universidad.
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DIAGRAMA DE FLUJO DVRP -13
BOLSA DE TRABAJO

DVRP

1. Rrtib" via (Queo el«trono<o las ofertas de LaconvocatOt'<1 de
olerla laborales

2, Actw!i.:ar la b~ de dat050 de con'oTl1i~.
conlrol de w vacantes con 1.1$ rt$ol$ ara su
• 6.üe dltd.~

p.va f1e\liU'un
bl,C<\Ción

l T",rON a la SVEPF el I'$>ladopara Que !oe~tione a lta\les del
OCSII ~ pub!l(aCión en 105.med~ d,gllAies.
• 1..IU.oo

4 ReCibir correo eíe<tronlco del allddo est.ateg1co li!>udo de lo!>

CMldidat~ po!>tulados.

SI

---_-..--... ..•...,.....,.-'------

NO

S Solicitar retroalimentación al aliado estrateg'co y al ColI'Id,dato
mediante t05 IOtmat05 de !>/:9l,llm,eotode e9'e.ad0!.

• F,wn.otOl d. loe:9"'••"••••lll

6 Generar y ,emitIr medi3flte wnco e;e<troni(o SPPfE el inlOl'Il1e
del funcionNTloento y re5oultad~ de la BoI5<lde Tro1baJO-

ea eo«ttO'lKO
• 1nI0••••••!NI ~ ••••l!fIl0

Fin
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\seA~nd'O
Sánthez Ramíre

'(R)
Febrero 2 26

dias

Val!

jn,e
(SVE

Febrer 2026

PROCEDIMIENTO DeSI - 14
EVENTO

Objetivo

Coordinar la cobertura. producción de contenidos y difusión de eventos
académicos, culturales, sociales, deportivos, científicos y tecnológicos
organizados por la Universidad, a fin de proyectar una imagen institucional
sólida y de este modo generar vinculas con públicos internos y externos.

Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de
Amozoc / Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura
de la Universidad Politécnica de Amozoc / Manual de Organización de la
Universidad Politécnica de Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

1. ElDepartamento de ComunicaciónSocial e Imagen Institucional es
la única unidad responsable de hacer la difusión de cualquier tipo
de material en las páginas y sitios oficiales de la Universidad.

2. Toda cobertura y difusión deberá proyectar la misión, visión y
valores de la Universidad, garantizando coherencia y fortaleciendo
la identidad institucional.

3. La cobertura mediática y producción de contenidos deberá
planificarse previamente, coordinándose con las Unidades
Administrativas que integran a la Universidad.

4. La difusión deberá realizarsea través de los medios institucionale
autorizados (página web, redes sociales oficiales, boletines
internos o externos), garantizando alcance y formalidad. (

5. Todo diseño institucional y cualquier uso de la identidad ráfica,~
en cualquier soporte o formato, deberá ser elaborado y/o va 'dado
por el Departamento de Comunicación Social e 1m en
Institucional, quien, cuando corresponda, gestionará a
autorización ante Rectoria.

6. La imagen institucional deberá emplearse estrictamente conforme
al Manual de Identidad Gráfica vigente (logotipos, paleta
cromática, tipografías, proporciones y usos permitidos).
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Responsables Departamento de Comunicación Social e Imagen Institucional

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salída

Rectoría / Todas las Unidades Administratívas que integran a la
Universidad

Correo electrónico / Solicitud de cobertura

Boletin de prensa / Edición fotográfica / Producción de videos
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DeSI - 14
EVENTOS INSTITUCIONALES

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

7. Recibir mediante correo electrónico solicitud Correo electrónico
DCSI

de cobertura para eventos de la UA. I Solicitud de
cobertura.

8. Analizar el objetivo del evento y determinar
DCSI la estrategia de cobertura adecuada N/A

(fotografia, video, nota, en vivo).

9. Designar al personal del Departamento que

DCSI
cubrirá el evento y preparar los insumos

N/Anecesarios: cámara, equipo de audio,
formatos, credenciales, etc.

10.Supervisar al personal designado para la
DCSI toma de fotografias, grabación de video, N/A

entrevistas, registro de asistentes, etc.

DCS!
11. Recibir del personal designado todo el Material

material digitalizado. digitalizado

12.Realizar boletín de prensa, edición fotográfica Boletin de prensa I

DCSI y producción de videos para los medios Edición fotográfica
I Producción dedigitales.

videos

Boletin de prensa I

DCSI 13.Turnar boletin de prensa a R para su Edición fotográfica
validación. I Producción de

videos

¿Remite observaciones?

\Si: Solventar observaciones y regresar a la
actividad 5.
No: Continuar en la actividad 8. r

14. Publicar en redes sociales institucionales ~,~""..".,~
DCSI conforme a la estrategia de difusión Edición fotogr ica

institucional (formato, horario, alcance, I Producción d\
etiquetas). videos

,
FINDELPROCEDIMIENTO
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
DeSI: Departamento de Comunicación Social e Imagen Institucional.
UA: Unidades Administrativas adscritas a la Universidad Politécnica de Amozoc
Cobertura mediática: Acciones de registro, difusión y promoción de eventos a través
de medios institucionales o externos, incluyendo fotografía, video, transmisiones en
vivo y notas informativas.
Producción de contenidos: Creación de materiales comunicativos, como textos,
imágenes, videos, infografias o multimedia, que documentan o promueven eventos y
actividades institucionales.
Difusión institucional: Proceso mediante el cual la Universidad comunica información
sobre eventos, logros y actividades a públicos internos y externos a través de canales
oficiales.
Eventos institucionales: Actividades organizadas por la Universidad en los ámbitos
académico, cultural, deportivo, científico o tecnológico, con el objetivo de cumplir su
misión y fortalecer su imagen pública.

72---------,------



Manual de Procedimientos
CLAVE: UPAM/SAlSPEE/MP/OOOl
Elaboracióo: Febrero 2026
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DIAGRAMA DE FLUJO DeSI - 14
EVENTOS INSTITUCIONALES

DCSI

~
1. Rec,b" medianl~ correo c;ectrOOI(O wl'C,lud d~ cabert",a p.IIa
riet1IO!>de la UA

or,eo ~¡«troo,co
Sohc't"d de cobe,turA

Z. ANlil •••. el objelJl,o del riet110 y dele'm,ndl 1.10 ~u"le9. de
cobel\ura &decuada (Iolog.af.a. vIdeo. nota. et1 vivO)

3. [)es,gnar al perwoal del dep.vtamref'to Que 4fXT'jarAla CQbefh,.ra
V p'ep.v4 lo!. .n~umos "ece$.M'O!> c;vrwiJ equipo d~ a..,<ho.

formAto!" tre<:lel"Coalei.nc.

4, SuperV'5oV al pe.-sooal d0'9nado PoY4 la lomA de fotogr"fo.t:!>,

o;,Rec,bo, del perwf\41 d~9f"'do lodo el maler..v d'9,tah.liJdo

. ""~~ d'9~""'..x.

6, ReaJ'l.ll boin,n de p,r:m.a. e<!1(1OnfOlogrAf,ca '1 produecioo de
.•.,deos P<l1alO!>med'05 d¡9'l.1Iei.

~'~deP"O""""
EdoOO~fo:ogr.f>u
"10<1""'_ tJoo v>d<fOI

7. Tu.N balelln de P'et1~ a R p.va!oU va!¡dac,On.

BOl"'Jn<H~
E",,_ 1'CIl<'9'.1't<a
,""",,<>«>0'> <H __

NO

8 Pubhc.v en .e<:l~ ~lol<~ ,nst,tueionaln c()r'l!orrne a 1.1
~ualegoa de difus>D" institucional ¡formato, horatoo. a1can<II',
~t>Qvet.u)

tlo>Io!f¡n<H"r~

Ed",1<)n"""".1''''''.
I'YO<M;O/>o\ <te ~

Fin
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Autoriza:

se)andro
Sán ,ez Ramíre

'(R)
Febrero 026

I

Vali

\jj'~"
Sá~chez R mlrez

(R
Febrer 2026

PROCEDIMIENTO SAD -15
PRESUPUE m INSTITUCIONAL

2

Allan Ru 'n
García Ocam o

(SAD)
Febrero 2026

Objetivo

Realizar la supervisión y seguimiento al presupuesto institucional
asignado a las diferentes áreas de la Universidad, con la finalidad de
asegurar el uso eficiente, transparente de los recursos conforme a la
normativa financiera vigente.

Ley de Ingresos del Estado de Puebla del año correspondiente! Ley de
Egresos del Estado de Puebla del año correspondiente! Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. I
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
Estatal y Municipal! Decreto del Honorable Congreso del Estado, por
virtud del cual crea el Organismo Público Descentralizado denominado
"Universidad Politécnica de Amozoc" I Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica de Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

1. La administración y gestión de los recursos de cada Unidad
Administrativa deberá realizarse con integridad, evitand
conflictos de interés y garantizando uso eficiente de los fondo
públicos.

2. El presupuesto institucional deberá priorizar de conformid d con
las necesidades básicas de la Universidad. ""

3. Los procesos de supelVisión y control presupuestal de erán~,
evaluarse periódicamente de conformidad a los tiem os ,
establecidos por las autoridades competentes para optimiz \
procedimientos, reducir riesgos y mejorar la eficacia en la
gestión finandera.

4. Todas las unidades administrativas y académicas deberán
colaborar, proporcionando información veraz y oportuna sobre
el ejercicio de su presupuesto.

5. Las Unidades Administrativas deberán obtener el visto bueno de
la Secretaría Administrativa para ejercer el Presupuesto
asignado.
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Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Secretaría Administrativa

Todas las Unidades Administrativas que integran a la Universidad /
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.

Memorándum / Correo electrónico

Cédula de análisis presupuestal
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SAO - 15
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

RESPONSABLE DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADES
FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

1. Recibir de la SPFyA oficio con los Lineamientos y Oficio /
SAO formatos correspondientes para la integración del formatos /

anteproyecto del presupuesto de egresos del siguiente lineamientos
ejercicio fiscal.

SAO 2. Realizar memorándum dirigido a las UA para que Memorándum
envien su proyección de gastos.

Memorándum
SAO 3. Recibir las proyecciones de gastos de todas las UA / proyección

mediante memorándum. de gastos

SAO 4. Integrar las proyecciones clasificándolas por capitulos N/A
y partidas especificas.

Oficio /
SAO 5. Enviar mediante oficio el anteproyecto de egresos a la anteproyecto

5PFyA. de egresos

¿La SPFyA emite alguna observación al
anteproyecto?
Si: Solventar observaciones y regresar a la actividad
4.
No: Continuar en la actividad 6

SAO 6. Recibir mediante oficio por parte de la SPFyA el techo Oficio / tect~
presupuesta!. presupuestal

Cédulade ••••••~
SAO 7. Capturar en la cédula de análisis presupuestal los

análisi~ [\,montos asignados por partida.
presupuest'(l / '"

FIN DELPROCEDIMIENTO
1"\1\ '

\
~
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

SAO: Secretaría Administrativa.
UA: Unidades Administrativas adscritas a la Universidad Politécnica de Amozoc
SPFyA: Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.
Presupuesto institucional: Plan financiero anual que asigna recursos a las diferentes
Áreas I Unidades Administrativas de la Universidad, basado en necesidades, objetivos
institucionales y disponibilidad de fondos.
Control presupuestal: Conjunto de acciones y mecanismos para supervisar, verificar y
asegurar que el ejercicio del presupuesto se realice conforme a los lineamientos
establecidos y a la normativa aplicable.
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DIAGRAMA DE FLUJO SAD -15
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

SAO

1. Recibir de la SPFyA oficio con los Lineamientos y formatos correspondientes para la
integración del anteproyecto del presupuesto de egresos del siguiente ejercicio fiscal.

• Oficio
• Formatos
• lineamientos

2. Realizar memorandum dirigido a las UA para que envien su proyetción de gastos.

o Memorándum

3. Recibir las proyetciones de gastos de todas las UA mediante memorandum.
Memorándum
proyección de gastos

4. Integrar las proyecciones clasificándolas por capitulos y partidas específicas.

5. Enviar mediante oficio el anteproyecto de egresos a la SPFyA.

• Oficio
• Anteproyecto de egresos

¿la SPFyA
emite alguna
observación al
anteproyecto?

NO
6. Recibir mediante oficio por parte de la SPFyA el techo presupuesta!.
o Oficio
o Techo presupuesta!

7. Capturar en la cédula de análisis presupuestal los montos asignados por partida .

• Cédula de análisis presupuestal

--------'DI"vueo.,
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PROCEDIMIENTO DRMS - 16
ADJUDICACiÓN DE UN BIEN O SERVICIO

Autori

o
J sé AI~andro
Sáncl,ez Ramír

'(R)
Febrero

1 mes

Valida:

Allan R
Garcia Oc

(SAD)
Febrero 2026

Objetivo
Realizar la adquisición de bienes y servicios para cubrir las necesidades
de operación de cualquier Unidad Administrativa solicitante.

Ley de Ingresos del Estado de Puebla del año correspondiente / ley de
Egresos del Estado de Puebla del año correspondiente / ley de
Responsabilidadesde los Servidores Públicos del Estado de Puebla./ley
de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, Estatal y
Municipal I Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del
cual creael Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad
Politécnica de Amozoc". I Reglamento Interior de la Universidad
Politécnica de Amozoc.

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

1. las solicitudes de bienes y servicios deberán registrarse con 15
dias de anticipación considerando el presupuesto disponible,
tiempos de entrega y prioridades de necesidades básicas de la
Universidad.

2. la adquisición de bienes y servicios iniciará con previa
autorización y visto bueno en la requisición, por parte de la
persona Titular de la SecretaríaAdministrativa.

3. las requisiciones deben estar debidamente firmadas y
requisitadas por las personas Titulares de las Unidades
Administrativas.

4. Los proveedores deberán cumplir con los criterios de legalidad,
calidad, experiencia y reputación, evitando conflictos de interés o
prácticas que comprometan la integridad del proceso.

5. Es responsabilidad de cada Unidad Administrativa remitir n un~
plazo no mayor a 5 días hábiles la documentación comprob toria
de la compra del bien o servicio.

6. En caso de que la Unidad Administrativa no esté de acuerdo c n \
alguna de las alternativas de compra, finaliza el procedimiento.

Departamento de RecursosMateriales y Servicios Generales
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Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Secretaria Administrativa / Abogado General I Departamento de Recursos
Humanos y Financieros / Todas las Unidades Administrativas que integran
a la Universidad.

Requisición del bien o servicio.

Aeta entrega del bien o servicio.
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DRMS - 16
ADJUDICACiÓN DIRECTA DE UN BIEN O SERVICIO

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES
FORMATOY/O
DOCUMENTO

81

INICIODELPROCEDIMIENTO

DRMS 1. Recibir la requisición del bien o servicio firmada por Requisición de
la persona Titular de la UA. bien o servicio

¿la requisición es adjudicación directa o por
invitación a cuando menos 3 personas?

Invitación: Continuar en la actividad 2
Directa: Continuar en la actividad 6

DRMS 2. Elaborar ficha técnica del bien o servicio. Ficha técnica

DRMS 3. Realizar la invitación a por lo menos tres Invitación
proveedores.

Recibir mediante correo electrónico las cotizaciones
Correo

DRMS 4. electrónico /
correspondientes. Cotización

5. Elaborar cuadro comparativo con la información de CuadroDRMS los 3 proveedores. comparativo
Continuar en la actividad 9

DRMS 6. Asignar folio, registrar en la bitácora de
Folio / Bitácora

requisiciones, firmar y sellar con fecha de recepción.

7. Solicitar al proveedor mediante correo electrónico CorreoDRMS y/o llamada telefónica las cotizaciones del bien o electrónico
servicio.

DRMS 8. Recibir mediante correo electrónico las cotizaciones Correo
de los proveedores. electrónico

DRMS 9. Turnar a la DRHF la requisición y las cotizaciones Requisición /
para verificar la suficiencia presupuesta!. Cotizaciones

¿Se tiene suficiencia presupuestal? \
No: Continuar en la actividad 10

r "

~

Si: Continuar en la actividad 11

1O.lnformar a la UA la alternativa de adquisición del \DRMS bien o servicio, para realizar la modificación en la N/A \ Jrequisición.
Regresar a la actividad 1.

-----If.canueo.O(~
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.... número de11. Recibir de DRHF la requlslclon con el RequisiciónDRMS partida y la fuente de financiamiento.

DRMS 12. Turnar a la SA la requisición para su autorización. Requisición

13. Autorizar la .... mediante firma la RequisiciónrequlslclonSA adquisición del bien o servicio. firmada

SA 14. Turnar a la DRMS la requisición firmada.
Requisición
firmada

DRMS 15. Solicitar al AG mediante correo electrónico la Correo
elaboración del Dictamen de Justificación y el Fallo. electrónico

Dictamen de

AG 16. Elaborar y remitir al DRMS mediante correo justificación 1
electrónico el Dictamen de Justificación y Fallo. Fallo 1 Correo

electrónico

17. Remitir mediante correo electrónico al proveedor Correo
DRMS seleccionado el fallo y solicitar la documentación electrónico 1

legal para integrar el expediente de adjudicación. Fallo

DRMS 18. Recibir correo electrónico con la documentación del N/Aproveedor.

¿La documentación del proveedor está completa
y correcta?

No: Indicar documentación faltante y regresar a
la actividad 18.
Si: Continuar en la actividad 19.

DRMS 19. Integrar la documentación al expediente de Expediente de
adjudicación. adjudicación

20. Solicitar al AG mediante electrónico la Correocorreo
electrónico 1DRMS elaboración del Contrato de Adjudicación anexando

la documentación del expediente de adjudicación. Expediente ~\
adjudicación

Contrato de

AG 21 . Elaborar y remitir a la DRMS mediante correo adjudica:!ón 1-""""
electrónico el Contrato de Adjudicación. Corre

electróni<\..

22. Comunicar via correo electrónico o teléfono al Correo "-...DRMS proveedor la fecha para firma de contrato y entrega electrónicode garantia (cuando aplique). \

DRMS 23. Convocar vía correo electrónico o teléfono a la firma Correo
del contrato al representante legal de la electrónico 1 -

------....u•.._,C"il'tl,
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Universidad y al proveedor o su Representante Contrato de
legal. adjudicación

24. Integrar el contrato para el expediente de Contrato /
DRMS adjudicación.

Expedientede
adjudicación

DRMS 25. Remitir al DRHF el expediente para gestionar los Expedientede
pagos. adjudicación

DRMS 26. Entregar el bien o servicio a la UA solicitante y Acta entrega de
cerrar el expediente. bien o servicio

FIN DEL PROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

SA: Secretaría Administrativa.
AG: Abogado General
SPEE: Subdirección de Planeación, Evaluación y Estadística.
DRHF: Departamento de Recursos Humanos y Financieros.
DRMS: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales.
UA: Unidad Administrativa solicitante
Bien o servicio: Elemento tangible (equipo, material, insumo) o actividades intangibles
(asesoría, consultoría, mantenimiento) que la Universidad requiere para cumplir sus
funciones.
Proveedor: Persona fisica o jurídica que ofrece bienes o servicios a la Universidad y
cumple con los criterios de legalidad, capacidad y calidad exigidos por la normativa
institucional.
Documentación del proveedor: Acta constitutiva (persona moral) / acta de nacimiento
(persona física) / Poder notarial del representante legal/Identificación oficial con
fotografía (INE) del representante legal y/o persona física / Constancia de situación
fiscal reciente I Opinión de cumplimiento del SAT / Comprobante de domicilio recient~
(no mayor a 2 meses) a nombre de la persona moral y/o física / Currículum Vitae
Constancia de inscripción o revalidación al padrón de proveedores federal/Última
declaración mensual de impuestos / Declaración anual del ejercicio fiscal an~rior /
Carta membretada firmada por el representante legal y/o persona física con lo datoSj
bancarios y copia de estado de cuenta bancario reciente / Carta de no encontra se e~
el supuesto de los artículos 50 y 60 de la IAASSP / Garantías (antícipo, cumplimiento,
vicios ocultos). \.
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DIAGRAMA DE FLUJO DRMS - 16
ADJUDICACiÓN DIRECTA DE UN BIEN O SERVICIO

DRMS

• Inicio

1 Ro.<;,b" la 'O!'qu'SlciOn del b,en ° ,.,v,c.o
f""""" •• por el t,tulN de la UA sohC'lAnle

,LA 'rq•••_-. ~
d••~"I""'c~<,_
d ••""' •.••o po<
••.•••.•,actO<> • 3
_...,..,••••1

INVlTAOON

2 E1.-.bo<.•••.IocM I«n", •••del b,en o ••••,v,oo

""',.. .K••••..•

3 Real,,,••, la tnvil"';,On a pOf" lo •••e" •••• Ues
p.OYeedor~.

4 Rec,bo, med, •••••le cor,eo e'e<lron"o ¡...,
<OI'''acoo<1C'O'cor''''''pood,enlesC-.--.._", ..
• Cot, • .a<:.oo<>

'" 0..00...,. u.•.I>d.o
,,,Ior,,,,,,,,,," de 10103c... ..•..O"''''_10'''''

6 "'''9Odt 101'0 'ey'su ••• e" l. bo•.••••..or••• de
'_""''''OOf'C''S. 1........ Y ""'¡W con 1•.••."" <le
'eocepcoOn

med' ••••ue correo
lelelon.... t..$

7 SoI'CJtar ••¡ p'OYee<lor
ele<;U(M'Ioco ylo 1I.vnad ••
C'Ot'''M;.~ de' b,en O ~v,cO(>

8 RO<"C.Ob.....ed,arlle cor,eo elec:1fon,co '-
c.olo.'dC,ones de los pr~ores.
• Cor••••••'-"0.-0

,
9 Tu''''v ~
""I'''deian ••••
P"'""""'u •••.t.,

1... ORFti la 'equisi,,,," y las
PdJ. vettf,c.u 1.. sufi"e<>cia
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DRMS

NO

10, Informar a la UA la altefnativa de
adquisición del bien o servicio, para n:oalinr la
modificaciónen la n:oquisición.

11. Re.:ibir de DRFH la n:oqu¡';ici6ncon el
numero ~ partida y fuente de firlanciamiento,
• R«¡UoOOm

Manual de Procedimientos

SA

CLAVE: UPAM/SA/SPEE/MPJOOO1
Elaboración: Febrero 2026

AG

, 2. Turnar a
autorización.
. •...- la SA la n:oquisid6n para su

, 3. Autorinr la requisid6n mediante firma la
adquisici6n del bien o ido.
• Req.,;..oon firm,od,o

14, Turnar a la DRMSla requisici/mfirmada.
• !lt<¡.'<IC";'"~""od.

15. Solicitar al AGmediante correo ele.:trónico
la elaboraci6n del Dictamen de Justificad/m y
Fallo,
. Con",,~o,

17. Remitir mediante correo electr6nico al
proveedor sele.:cionado el fallo Y .oli<itar la
dorum.".,tacion legal para integrar el
e.pediente de adjudicaciOn

«\1000<0

,
18 Re.:ibir correo electrónico con la
dorumentadon del pr<>Veedor.

,
NO

19. Integrar la dorumentacion al •••pediente de
adjudicación.

&p"diente de adjudicación

,

-----~DC"'_"""-,------

16. Elat>orary n:omiteal DRMSmediante COfl"eo
electrónico el Dictamen de Justificad6n y Fallo,
~d.j __

".
Con«> oIKtrOo>ic<l
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DRMS

20. SofootMN;mni..-tc roffeo e«tlOfliro l.t
e.aOOtoKl()tIótl eor.trollO Ct AdJUdu::oon
_.OMIdO l.t ~_1.Jo:1()tI ~ p.If.l
,tll ••••• C"eUlMo('flle OC'.ad1Id.cac:lon

• """,,"'!I<>'lo(O
'~Ie"'!e.""~

AG

21. E!abor. Y1('1'11,1.1a LaDRHSmtd •• te
correo ~CllllCO d Contrato de AdJudoC4l;>CJn.

12. Com""OI •.'" roueo tItdrOI';CO o
l('itlooo al prO>'t('(lor l.t ftdwi p.Ifa f.m.1Ide
conlt.l1O y ettlttl}ol et 94".v'tla (CWIldO
apliqutl .

.~-
13 ~ V~ torreo ('ÍC'(tron<oo \t'('Íooo
.l Lar~,... (lej conllato.al 'tPI~tarltt I~
de LaUri"O'!>icladYal Rtpr~lMllt l~ Ctl

P,O'vetdOl.
e-no <lo..,..6u<JO<I

1
24 1rtt9'. ('1"'"trato p.ara ti eapnlierle de
ad,\odoaoon
.~~
'~e<lood,~

1
25 RD!l,u al DRHF ti tlJ)tdl('l1le para
9Ol>OI'I4I Ic» p.p.
~--'e<lo~_

1
26 EnI't94' ('1 boe" o S('1'votio al UA
~"'tartt Y~erl. ('1e.Ptd-t'l'lt

• ",,"~~"'_O"IWIO

I Fin I
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PROCEDIMIENTO DRFH - 17
GESTiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

(R)
Febrero

Valida:

1mes

Allán
García Oc mpo

(SAO)
Febrero 2026

Elabora:,A,
e M..&anz(
Xancal
(DRHF)

Febrero 2026

Objetivo
Realizar la gestión de los recursos financieros para tener liquidez
financiera y cubrir los gastos de operación y seguimiento del servicio
educativo de la Universidad.

Normas y
Politicas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos
de Entrada

Elementos de
Salida

Ley de Ingresos del Estado de Puebla del año correspondiente / Ley de
Egresos del Estado de Puebla del año correspondiente / Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. /
Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad
Politécnica de Amozoc" / Reglamento Interior de la Universidad
Politécnica de Amozoc.

1. La gestión de los recursos deberá realizarse conforme a la
legislación vigente, disposiciones de la Secretaria de Educación
Pública, Secretaria de Planeación,Finanzasy Administración y la
normativa interna de la Universidad.

2. Todas las gestiones, asignaciones, comprobaciones y reportes
deberán registrarse en sistemas institucionales o formatos
oficiales, asegurando trazabilidad y transparencia.

Departamento de RecursosHumanos y Financieros

Rectoría / SecretaríaAdministrativa

Documento de Calendarización

Archivo de control interno
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DRFH - 17
GESTiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES
FORMATOvIo
DOCUMENTO

INICIODELPROCEDIMIENTO

1. Recibir correo electrónico de la DT con el
Documento de

DRFH documento de calendarización sobre la calendarización
concurrencia de recursos.

2. Elaborar el oficio de solicitud de recursos y anexos
Oficio de

DRFH solicitud y
dirigido a la DCPSPFyA anexos

DRFH
3. Turnar el oficio de solicitud de recursos a la SA Oficio de

para su validación y firma. solicitud

SA 4. Recibir y revisar el proyecto de oficio de solicitud.
Oficio de
solicitud

¿La información es correcta?

No: Emitir observaciones para corrección y
regresar a la actividad 3
Si: Continuar en la actividad 5

5. Recibir de la SA el oficio de solicitud debidamente
Oficio de

DRFH solicitud
firmado. firmado

DRFH 6. Integrar expediente. Expediente

DRFH
7. Digitalizar el expediente para preparar su carga en Expediente

el SIAF.

DRFH
8. Capturar la información en el SIAF con el perfil de

N/A
~"Capturista", cumpliendo fas especificaciones.

DRFH 9. Enviar a R a través del SIAF, la solicitud de
N/A\ "'-

autorización de recursos.

~í
DRFH 10.Remitir correo electrónico a la SEP para la correo.~

validación correspondiente del folio de solicitud. electrónico

DRFH
11.Monitorear las autorizaciones de la cadena de N/A

validaciones.
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¿Se tienen observaciones?

Si: Solventar observaciones y regresar a la
actividad 8
No: Continuar en la actividad 12

12.Monitorear el depósito en las cuentas bancarias Archivo de
DRFH de la banca electrónica y registrar el archivo de control interno.

control interno.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
SA: Secretaria Administrativa.
AG: Abogado General.
DRFH: Departamento de Recursos Financieros y Humanos.
DCPSPFyA: Dirección de Control Presupuestal de la Secretaría de Planeación, Finanzas
y Administración.
SEP; Secretaría de Educación Pública.
SIAF: Sistema Integral de Administración Financiera.
DT: Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.
Expediente: Factura y XML ! Verificación SAT ! Oficio de Suficiencia Presupuestal!
Relación de Claves Presupuestales y gastos.
Cadena de validaciones: Autorizaciones emitidas de forma ordenada por la Secretaría
de Educación Pública en su modalidad de Supervisor y Autorizador, Secretaría de
Planeación, Finanzas y Administración en su Modalidad de Supervisor y Autorízador.
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DIAGRAMA DE FLUJO DRFH - 17
GESTiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

DRHF SA

Inido

1. R""ibi, correo electr6nico de la OT con ••1 docllmento d••
calendarizad6n 5Ob~ la concurrenda de """"sos.
o Documon'ode ~.".ac>6<I

2. Elaborar el oficio de .midtvd de "","r';OS y a"".os di,jg""o a la

""""'YA.
0fJa0 de oold"d
"'n~.O$

3, T",,,,,, ••I ofido de solicitud d•• """"SOS a la SA para Sil validacion y,,~
o Ofi<,o d. ""I.,ilu<!

S. Recibir de la SA el oficio de solicitud debidament •• fi,mado,

4. Recibi, Y ,ev,sa, el p,oyecto d" oficio de .micitud,
" OliO<>d. ooI,,~od

<0<>. ><>,

6. Inleg,ar exped,ente_.
7. Digilaliur el exped,enle para p~parar su ca'9a en el ~Af.
o E>~,~'.

,

11. Mon,torea, las autorizadones de la cadena de validaciones.

,
"

¿Se tie""n
ob5erv",i0n<e51

8 Captll"" la información en el SIAF Con el perfil d•• "CaptuMla",
cumpliefldo especificaciones

12. Monitorea el d"pó"to en las cuenLl$ bancarias d•• la banca
dectr6niul y ~gist"" dlln ""hivo de (onl,oI inte'no.

o J",hovo d. con,"" "' •• no,

10, Remiti, correo ••1""I,Onico a
correspondiente d••1 folio de solicitud,

o Com,o "'""" ••••*'

9, Enviar a la R a través del S1AF.la .micitvd de "lSlo,;"ación de~,~

Fin
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Elaboración: Febrero 2026

PROCEDIMIENTO DRFH - 18
ESTADOS FINANCIEROS

1mes

Autoriza.

'~j'~,"
Sánchez Ra . z

(R)
Febrero 026

\

Valida:

Allán R
Garcia Oca

(SAO)
Febrero 2026

Elabora:

Emitir estados financieros para suministrar información acerca de la
?bjetivo situación financiera, rendimiento financiero y flujos de efectivo de la

Universidad para realizar pagos a los diversos proveedores.

Ley de Ingresos del Estado de Puebla del año correspondiente I Ley de
Egresos del Estado de Puebla del año correspondiente I Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. I
Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica
de Amozoc".

1. Toda la información utilizada para la elaboración de los estados
financieros deberá conservarse durante 5 años de manera
organizada y disponible.

2. Los registros contables y la información utilizada para emitir los
estados financieros deberán ser precisos,completos y verificables.

3. Los egresos son plena responsabilidad de las Unidades
Administrativas que integran a la Universidad y los ingresos son
competencia del Departamento de Recursos Financieros y
Humanos.

Normas y
Políticas de
Operación

Responsables

Áreas
Involucradas

Elementos de
Entrada

Elementos de
Salida

Departamento de RecursosFinancierosy Humanos

Rectoría I SecretaríaAdministrativa I Todas las UnidadesAdministrativas
que integran a la Universidad

Documentos comprobatorios

EstadosFinancieros
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DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DRFH - 18
ESTADOS FINANCIEROS

RESPONSABLE DESCRIPCiÓNDE ACTIVIDADES
FORMATOY/O
DOCUMENTO

INICIODEL PROCEDIMIENTO

1. Recibir de la SA la documentación soporte Documentos
DRFH autorizada de los gastos realizados,

comprobatorios
especificando partida y fuente de financiamiento.

2. Integrar la documentación soporte de los Documentación
DRFH ingresos generados y ministrados durante el

soporte
mes.

DRFH
3. Remitir a la SA la documentación de los ingresos Documentación

y de los gastos correspondientes. soporte

4. Verificar que la documentación soporte de Documentación
SA egresos e ingresos esté completa y correcta para soporte

proceder al registro y pago correspondiente.

¿Es correcta y está completa?

No: Continuar en la actividad 5
Si: Continuar en la actividad 6

5. Solicitar mediante memorándum a la UA

5A
correspondiente solvente las observaciones de

Memorándum
la documentación soporte.
Regresar a la actividad 1.

DRFH
6. Registrar en el SAACG los ingresos y egresos del

5AACG
periodo, asegurando su correcta clasificación.

DRFH
7. Realizar el cierre contable mensual en el SAACG

5AACG
para consolidar y validar las cifras generadas.

DRFH
8. Realizar conciliación bancaria con los registros

N/A \.contables y los movimientos reales.

DRFH
9. Emitir los estados financieros en el SAACG con Estados finan~ros

~~

base en las cifras validadas. /5AACG "

DRFH
10. Turnar a R y SA para validación y firmar los Estados '"

estados financieros. Financieros

i'--~
11. Recibir los estados financieros firmados,

Estados financieros
DRFH

e
firmados / Carpeta

integrarlos en carpetas físicas y/o digitales física y/o digital \

""
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DRFH 12. Remitir mediante oficio a las instancias
Oficiocorrespondientes para su control y seguimiento.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

R: Rectoría.
SA: Secretaría Administrativa.
DRFH: Departamento de Recursos Humanos y Financieros.
SAACG: Sistema Automatizado de Administración Contabilidad Gubernamental.
UA: Unidades Administrativas que integran a la Universidad Politécnica de Amozoc.
Estado financiero: Informe contable que presenta la situación económica de la
Universidad, incluyendo activos, pasivos, patrimonio, resultados y flujos de efectivo.
Documentos comprobatorios: Facturas, Fotografías, Actas de Entrega-Recepción.
Instancias correspondientes: Órgano Interno de Control, Secretaría de Planeación,
Finanzas y Administración, Secretaría de Educación y demás Órganos de Gobierno que
soliciten información pública.
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DIAGRAMA DE FLUJO DRFH - 18
ESTADOS FINANCIEROS

Q
DRHF

I 11'11(>0 I

SA

I R«~""I.o$A~~""J">It~""I<Io.9&'l""
,•.•••..t.lO»l _"..u. _,~ PMI~ J I..-~ de'--- .....--•.-•..-
2 Irú?'- 1.0~ _~ de loo ~~ ~_ J
~ e ••••••••-~

1
3 fte.,.,t_ .• lo $A~ .s.x-uo:IOtI "" Ial. ....,_ Yde loo 9&'l""
ko.,~_
. ::o.c-..••__ ••

16 I!e'l'w" e<' ••• SM,CG loo "'9' ••••••
~ando •••WI,«tI a...r.......on.~,
1 1le.oI1lM'" ~C<'~wrt.obie..-....l e<'el s.v.cc; PMawrn.o1"'_y••• _ •.••.ur, •• .,.,..e<..t••.
"'"

8 AuI.- •.•••••••,_ baI><M•••.•••• 1<10.,~W"" <~C'lo y loo
"'00''''_ 'e.ola.

!
<) Ero•.•.looN_ f.........:-eo-"" ••••.• SA.o\CGton ~ ••• ¡., <•••...,...-~-"'"

I
It I lIe<,bot loontIll"" , ••••••••.•."" ,~~ e ,n(OV.-!oo "" UII'~1,.- ,10 d'9.1MeL

I-L ••.----1- '"' •••• ""'- "._ .••

'2 1tertI•.•.I">c<l••••leot<.>o a •.•••--.- WI'~_t •.• p.o. ••••

~ot, "'""',"'-...-

•-_.~--...- '.-oG"\_"'te I ••••._-

j
<IV•• (,<.iI <1'><''''00<••••••••"""'" _le Ce OV •••••• ~ "'9'~ "'"~I
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- 00< •
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Alejandro Armenta Mier
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla

José Alejandro Sánchez Ramírez
Rector

Vacante
Secretario Académico

Allan Rubén García Ocampo
Secretario Administrativo

Vacante
Director de Programa Académico
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AcrA DE EXPEDICiÓN

REGISTRO

GEP2430/SPFyA/OPD/UPAM/E02018/MP /002/2026

Fundamento Legal

\
\,~". ~rn

Sánchez Ramíre
~(R)

Febrero 20 6

Valida:

Allan R
Garcia Oca

(SAO)
Febrero 2026

Elaborado el mes de diciembre de 2025, con fundamento en los artículos 1, 58 Y 59
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, publicada el 28
de Diciembre de 2024, última reforma el 15 de diciembre de 2025; 9 Y 12 de la Ley
de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, publicada el 19 de diciembre de
2003, última reforma el 16 de julio de 2024; 13 fracción VII, del Reglamento Interior
de la Universidad Politécnica de Amozoc, publicado el 20 de mayo de 2019, sin
reformas; y los Lineamientos que deberán observar las Dependencias y Entidades d
la Administración Pública Estatal, para el diseño, elaboración, actualización y registro
de los Manuales Administrativos, publicados el 27 de Febrero de 2021, sin reformas.
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